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SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION
DE LA PROVINCIA DEL CHACO

CASA DE GOBIERNO
Director: Dr. JUAN CHAQUÍRES

 EDICION N° 9.188

L E Y E S
LA CAMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DEL CHACO
SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 6745

ARTÍCULO 1°: Ratifícase el decreto del Poder Ejecutivo
2502 de fecha 13 de diciembre de 2010, cuya fotocopia
certificada forma parte integrante de la presente ley.
ARTÍCULO 2°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecu-
tivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cá-
mara de Diputados de la Provincia del
Chaco, a los dos días del mes de marzo
del año dos mil once.

Pablo L. D. Bosch, Secretario
Juan José Bergia, Presidente

DECRETO Nº 2502
Resistencia, 13 diciembre 2010

VISTO:
Las atribuciones conferidas al Poder Ejecutivo en

el Articulo 141º de la Constitución Provincial; y
CONSIDERANDO:

Que durante el ejercicio 2010 se dispuso la re-
composición salarial de los diversos regímenes
escalafonarios existentes en la Administración Pública
Provincial;

Que dicha política está en relación con los crite-
rios de responsabilidad y sustentabilidad de las finanzas
públicas provinciales;

Que el Poder Ejecutivo considera factible otorgar
un incremento salarial al Personal de Seguridad de la
Policía del Chaco y del Servicio Penitenciario Provincial;

Que para abonar en forma inmediata la mejora
salarial otorgada, atento a su naturaleza alimentaria, re-
sulta procedente el dictado del presente Decreto, el cual
será remitido a la Cámara de Diputados para su ratifica-
ción;

Por ello;
GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

D E C R E TA :
Artículo 1°: Fijase, a partir de 01 de diciembre de 2010, la
escala de remuneraciones (Sueldo Básico) para el Per-
sonal de Seguridad-Ley N° 1134 y modificatorias (Policía
del Chaco y Servicio Penitenciario Provincial), de confor-
midad con la planilla anexa al presente.
Artículo 2°: Autorízase a la Dirección General de Finan-
zas y Programación Presupuestaria dependiente de la
Subsecretaría de Hacienda y Finanzas, en su carácter
de órgano rector del sistema presupuestario, a efectuar
las modificaciones presupuestarias pertinentes para dar
cumplimiento al incremento de las erogaciones corrientes
dispuesta en el presente.
Artículo 3°: El gasto que demande la aplicación de este
Decreto será imputado a la jurisdicción 21 – Policía Pro-
vincial y Jurisdicción 36 – Servicio Penitenciario Provin-
cial, según la naturaleza de la erogación.
Artículo 4°: El presente Decreto será refrendado en

acuerdo general de ministros, ad referéndum de la Cáma-
ra de Diputados para su ratificación.
Artículo 5°: Remitase copia del presente a la Cámara de
Diputados de conformidad con lo prescripto en el Artículo
anterior.
Artículo 6°: Comuníquese, dése Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

PLANILLA ANEXA AL DECRETO N° 2502
ESCALAFÓN PERSONAL DE SEGURIDAD - LEY N° 1134

JERARQUÍA Y CARGO SUELDO BÁSICO
Autoridades Superiores
Sub-Jefe de Policía 4.986,28

a-Personal Superior
Comisario General 4.986,28
Comisario Mayor 4.523,39
Comisario Inspector 4.081,81
Comisario Principal 3.489,36
Comisario 3.240,38
Sub-Comisario 2.845,29
Oficial Principal 2.370,48
Oficial Auxiliar 1.998,43
Oficial Ayudante 1.641,23
Oficial Sub-Ayudante 1.452,83

b Personal Subalterno
Sub-Oficial Mayor 2.257,10
Sub-Oficial Principal 2.047,98
Sargento Ayudante 1.850,41
Sargento Primero 1.656,63
Sargento 1.475,53
Cabo Primero 1.302,42
Cabo 1.141,40
Agente 1.032,59
Fdo.: Capitanich / Baquero / Judis / Pedrini

Orban / Aguilar / Romero / Bogado
DECRETO Nº 328

Resistencia, 14 marzo 2011
VISTO:

La sanción legislativa N° 6.745 y
CONSIDERANDO:

Que conforme a las disposiciones constituciona-
les, las emanadas de la Ley N° 4.647, y no habiendo
observaciones que formular, procede su promulgación;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

D E C R E TA :
Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia
de Chaco la sanción legislativa N° 6.745, cuya fotocopia
autenticada forma parte integrante del presente Decreto.
Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Capitanich / Pedrini
s/c. E:23/3/11

–––––––––––––>*<––––––––––––
LA CAMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DEL CHACO
SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 6746

ARTÍCULO 1°: Ratificase el decreto del Poder Ejecutivo
2642 de fecha 23 de diciembre de 2010, cuya fotocopia
certificada forma parte integrante de la presente ley.
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ARTÍCULO 2°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecu-
tivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cá-
mara de Diputados de la Provincia del
Chaco, a los dos días del mes de marzo
del año dos mil once.

Pablo L. D. Bosch, Secretario
Juan José Bergia, Presidente

DECRETO Nº 2642
Resistencia, 23 diciembre 2010

VISTO Y CONSIDERANDO:
Que en fecha 17 de diciembre de 2010, el Po-

der Ejecutivo Provincial y la Unión del Personal Civil de
la Provincia (UPCP), suscribieron un Acta Acuerdo, con
la finalidad de brindar un tratamiento equitativo para
todos los trabajadores, atento con las medidas dicta-
das para distintos organismos, sectores y poderes del
Estado provincial, que no alcanzaran al personal com-
prendido en la presente medida y como parte de la
política salarial prevista por el Gobierno de la Provincia
para el año 2011

Que a tal efecto se ha acordado el otorgamiento
de un adicional no remunerativo y no bonificable de pe-
sos quinientos ($ 500,00), el que se efectivizará durante
los meses de diciembre de 2010 y enero de 2011, respec-
tivamente, conforme el cronograma y con los alcances
previstos en el Acta suscripta;

Que para abonar en forma inmediata el adicio-
nal acordado y basado en la naturaleza alimentaria
del concepto a percibir, resulta procedente el dictado
del presente Decreto, el que deberá ser remitido a la
Cámara de Diputados de la Provincia, para su ratifica-
ción;

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

D E C R E TA :
Artículo 1°: Otórgase –por única vez– un adicional no
remunerativo y no bonificable que ascenderá a la suma
de pesos quinientos ($500), que no estará sujeto a los
aportes y retenciones establecidos por Ley 4044, texto
vigente y que se efectivizará de acuerdo con el
cronograma y alcances acordados en el Acta Acuerdo
celebrado entre el Poder Ejecutivo Provincial y la Unión
del Personal Civil de la Provincia (UPCP) en fecha 17 de
diciembre de 2010.
Artículo 2°: El presente Decreto se dicta en acuerdo
general de ministros, ad referéndum de la Cámara de
Diputados.
Artículo 3°: Remítase copia del presente a la Cámara de
Diputados de conformidad con lo prescripto en el Artículo
anterior.
Artículo 4°: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en forma sintetizada en el Boletín Oficial y
archívese.

Fdo.: Capitanich / Baquero / Judis / Pedrini
Orban / Aguilar / Romero / Bogado

DECRETO Nº 329
Resistencia, 14 marzo 2011

VISTO:
La sanción legislativa N° 6.746 y

CONSIDERANDO:
Que conforme a las disposiciones constituciona-

les, las emanadas de la Ley N° 4.647, y no habiendo
observaciones que formular, procede su promulgación;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

D E C R E TA :
Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provin-
cia de Chaco la sanción legislativa N° 6.746, cuya foto-
copia autenticada forma parte integrante del presente
Decreto.
Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Capitanich / Pedrini
s/c. E:23/3/11

LA CAMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DEL CHACO

SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 6747
ARTÍCULO 1º: Ratificase el decreto del Poder Ejecutivo
2634 de fecha 23 de diciembre de 2010, cuya fotocopia
certificada forma parte integrante de la presente ley.
ARTÍCULO 2°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecu-
tivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cá-
mara de Diputados de la Provincia del
Chaco, a los dos días del mes de marzo
del año dos mil once.

Pablo L. D. Bosch, Secretario
Juan José Bergia, Presidente

DECRETO Nº 2634
Resistencia, 23 diciembre 2010

VISTO Y CONSIDERANDO:
Que se ha fijado para el ejercicio 2010 una

pauta uniforme de incremento salarial para todos los
regímenes escalafonarios existentes en la
Administración Pública Provincial, así como a los di-
versos sistemas de ayuda social vigentes en el Sec-
tor Público Provincial;

Que dicha pauta está en relación con los criterios
de responsabilidad y sustentabilidad de las finanzas pú-
blicas provinciales;

Que los beneficiarios de las pensiones graciables
creadas por la Ley N° 4569 –Pensión Graciable para ex
Combatientes de la guerra de Malvinas– no han percibido
aún una mejora en tal sentido, habiendo resuelto conce-
derle un incremento salarial bajo la modalidad de asigna-
ción especial complementaria a la pensión graciable insti-
tuida por dicha norma;

Que para abonar en forma inmediata la asigna-
ción especial otorgada, atento a su naturaleza alimentaria,
resulta procedente el dictado del presente Decreto, el
cual será remitido a la Cámara de Diputados para su rati-
ficación;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

D  E  C  R  E  T  A:
Artículo 1°: Otórgase a los beneficiarios de la Ley N°
4569 y sus modificatorias, una asignación especial com-
plementaria a la pensión graciable prevista en el Artículo
1° de la Ley citada, o la que en el futuro la sustituya.
Artículo 2°: La asignación especial otorgada en el Artículo
anterior se abonará a partir del mes de diciembre de 2010,
y será equivalente a la suma de pesos trescientos ($ 300).

A partir de los meses de enero y febrero de 2011
dicha suma se elevará a pesos cuatrocientos ($ 400) y
pesos quinientos ($ 500), respectivamente, momento a
partir del cual quedará fija en la última cifra indicada.
Artículo 3°: El pago de la asignación a la que se refieren
los artículos anteriores se efectuará por medio del mismo
mecanismo utilizado para la cancelación de la pensión
graciable instituida por la Ley N° 4569.
Artículo 4°: Autorízase a la Dirección General de Finan-
zas y Programación Presupuestaria dependiente de la
Subsecretaría de Hacienda y Finanzas, en su carácter
de órgano rector del sistema presupuestario, a efectuar
las modificaciones presupuestarias pertinentes para dar
cumplimiento al incremento de erogaciones corrientes dis-
puesta en el presente.
Artículo 5°: El gasto que demande la ejecución de este
Decreto será imputado a la jurisdicción 28-Ministerio de
Desarrollo Social y Derechos Humanos, según la natura-
leza de la erogación.
Artículo 6°: El presente decreto será refrendado en
acuerdo general de ministros, ad referéndum de la Cáma-
ra de Diputados para su ratificación.
Artículo 7°: Remítase copia del presente a la Cámara de
Diputados de conformidad con lo prescripto en el Artículo
anterior.
Artículo 8°: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Capitanich / Baquero / Judis / Pedrini
Orban / Aguilar / Romero / Bogado
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DECRETO Nº 330
Resistencia, 14 marzo 2011

VISTO:
La sanción legislativa N° 6.747 y

CONSIDERANDO:
Que conforme a las disposiciones constituciona-

les, las emanadas de la Ley N° 4.647, y no habiendo
observaciones que formular, procede su promulgación;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

D E C R E TA :
Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Pro-
vincia de Chaco la sanción legislativa N° 6.747, cuya
fotocopia autenticada forma parte integrante del pre-
sente Decreto.
Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Capitanich / Pedrini
s/c. E:23/3/11

–––––––––––––>*<––––––––––––
LA CAMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DEL CHACO
SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 6748

ARTÍCULO 1°: Ratificase el decreto del Poder Ejecuti-
vo 2647 de fecha 23 de diciembre de 2010, cuya foto-
copia certificada forma parte integrante de la presen-
te ley.
ARTÍCULO 2°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecu-
tivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cá-
mara de Diputados de la Provincia del
Chaco, a los dos días del mes de marzo
del año dos mil once.

Pablo L. D. Bosch, Secretario
Juan José Bergia, Presidente

DECRETO Nº 2647
Resistencia, 23 diciembre 2010

VISTO Y CONSIDERANDO:
Que el Poder Ejecutivo, se encuentra aplicando

una política de fortalecimiento del sector educativo y adop-
tando medidas acordes con el programa de ordenamiento
financiero del Estado Provincial;

Que como resultado de ello y de acuerdo a las
posibilidades financieras se propicia ajustar el Valor Índi-
ce Uno (1) a pesos cero con ochocientos treinta y seis mil
ciento cinco millonésimos ($ 0,836105), a partir del 01 de
noviembre de 2010;

Que en tal virtud corresponde dejar sin efecto la
Asignación Gobierno Nacional Provincializada;

Que, en consecuencia, resulta procedente el dic-
tado del presente instrumento legal;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

D  E  C  R  E  T  A:
Artículo 1°: Fíjese, a partir del 01 de noviembre de 2010,
el Valor Índice Uno (1) para determinar las remuneracio-
nes del personal docente comprendido en la Ley N° 3529
–Texto Ordenado por la Ley N° 5125–, en la suma de
pesos cero ochocientos treinta y seis mil ciento cinco
millonésimos ($ 0,836105).
Artículo 2°: Déjese sin efecto, a partir del 01 de diciem-
bre de 2010, la Asignación Gobierno Nacional
Provincializada fijada por Decreto N° 626/10.
Artículo 3°: La erogación que demande lo dispuesto en
el presente Decreto, se imputará a la respectiva partida
presupuestaria de la jurisdicción 29 - Ministerio de Educa-
ción, Cultura, Ciencia y Tecnología, de acuerdo con la
naturaleza del gasto.
Artículo 4°: Sométanse las disposiciones del presente
Decreto a consideración de la Cámara de Diputados para
su ratificación legislativa.
Artículo 5°: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Capitanich / Romero

DECRETO Nº 339
Resistencia, 15 marzo 2011

VISTO:
La sanción legislativa N° 6.748 y

CONSIDERANDO:
Que conforme a las disposiciones constituciona-

les, las emanadas de la Ley N° 4.647, y no habiendo
observaciones que formular, procede su promulgación;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

D E C R E TA :
Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia
de Chaco la sanción legislativa N° 6.748, cuya fotocopia
autenticada forma parte integrante del presente Decreto.
Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Capitanich / Romero
s/c. E:23/3/11

–––––––––––––>*<––––––––––––
LA CAMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DEL CHACO
SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 6750

ARTÍCULO 1°: Establécese que a partir del 1 de marzo de
2011 y hasta el 31 de diciembre de 2011, toda la papelería
oficial a utilizar por las distintas reparticiones, entes y
Poderes que conforman el sector Público Provincial, de-
berá incluir un sello o impresión con la leyenda “El agua,
factor de inclusión social”.
ARTÍCULO 2°: Invitase a los municipios de la Provincia, a
adherir a la presente ley.
ARTÍCULO 3°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecu-
tivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cá-
mara de Diputados de la Provincia del
Chaco, a los nueve días del mes de
marzo del año dos mil once.

Pablo L. D. Bosch, Secretario
Juan José Bergia, Presidente

DECRETO Nº 321
Resistencia, 14 marzo 2011

VISTO:
La sanción legislativa N° 6.750 y

CONSIDERANDO:
Que conforme a las disposiciones constituciona-

les, las emanadas de la Ley N° 4.647, y no habiendo
observaciones que formular, procede su promulgación;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

D E C R E TA :
Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia
de Chaco la sanción legislativa N° 6.750, cuya fotocopia
autenticada forma parte integrante del presente Decreto.
Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Capitanich / Judis
s/c. E:23/3/11

D E C R E T O S
DECRETO Nº 257

Resistencia, 02 marzo 2011
VISTO:

La Ley N° 6604; y
CONSIDERANDO:

Que por medio de la misma, se declararon len-
guas oficiales de la Provincia, además del castellano-
español, a las de los pueblos preexistentes Qom, Moqoit
y Wichí, conforme las garantías establecidas por las Cons-
tituciones Nacional y Provincial y normativas vigentes
complementarias y concordantes;

Que se entiende por lengua oficial a aquella que
puede ser utilizada a todos los efectos y por todas las
personas, como forma de comunicación habitual y legal
para todos los trámites usuales en el ámbito judicial y en el
administrativo, como lengua del Estado y de la educación
pública, desde la inscripción en el registro civil hasta las
argumentaciones del proceso judicial;



Miércoles 23 de Marzo de 2011BOLETIN OFICIALPágina 4

Que la Ley N° 24071 aprobó el Convenio 169 de la
Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos In-
dígenas, el que explicita en su Parte VI –Educación y
Medios de Comunicación–, los derechos en la materia,
entre ellos, el del uso de su lengua;

Que la Provincia del Chaco ha sido pionera en
materia de reconocimiento de los derechos de los Pue-
blos Qom, Moqoit y Wichí, al sancionar y promulgar la Ley
3258 –del Aborigen Chaqueño–;

Que la Ley General de Educación de la Provincia,
N° 6691, reafirma el respeto a la lengua y a las culturas
indígenas de nuestra Provincia, en el marco de la
interculturalidad;

Que en tal virtud y teniendo en cuenta el compro-
miso asumido por el Gobierno de la Provincia del Chaco
en materia de derechos indígenas y con el objeto de su
consideración como políticas de Estado, se dicta el pre-
sente Decreto de reglamentación de la Ley 6604;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

D  E  C  R  E  T  A:
Artículo 1°: Apruébase la Reglamentación de la Ley N°
6604, que como Anexo forma parte del presente Decreto.
Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Capitanich / Pedrini / Romero

ANEXO AL DECRETO N° 257
Artículo 1°: Establécese que los Ministerios de Educa-
ción, Cultura, Ciencia y Tecnología; de Gobierno, Justicia,
Seguridad y Trabajo, y el Instituto del Aborigen Chaqueño,
en forma conjunta, y a través de áreas correspondien-
tes, llevarán a cabo las siguientes acciones:

1. Implementarán campañas comunicacionales de
sensibilización relativas a: a) la identidad plurilin-
güe y pluricultural de nuestra Provincia; b) respe-
to por la diversidad socio-lingüística y cultural; c)
contribución del plurilingüismo al desarrollo de
capacidades comunicativas e interpersonales del
sujeto y a la economía integrada; y todo otro con-
cepto relativo a los distintos componentes
identitarios.

2. Propondrán en sus respectivos ámbitos y en los
de otros ministerios, organismos autárquicos y
descentralizados, acciones de reconocimiento y
uso de las lenguas indígenas, a través de los
soportes pertinentes y el personal preparado al
efecto.

3. Velarán para que en la prestación de bienes y
servicios públicos, de salud, educación, justicia y
seguridad, se observe la práctica comunicativa
de la lengua propia de la comunidad lingüística
respectiva y fomentará esta práctica en el sector
privado.

4. Concertarán con los medios de comunicación ofi-
ciales la divulgación y promoción de las culturas
y lenguas indígenas, en consulta con los repre-
sentantes de consejos y asociaciones comunita-
rias; e invitarán a los medios de comunicación
privados a participar de esta política institucional.

5. Toda otra acción que contribuya al cumplimiento
de la presente Ley.

Artículo 2°: El Consejo Provincial Asesor de Lenguas
Indígenas creado por el Artículo 3° de la Ley N° 6604,
estará integrado por un (1) representante titular y un (1)
suplente propuesto por cada uno de los Poderes del Es-
tado, que, siendo o no indígenas, posean competencias
comunicativas y conocimientos culturales e histórico-so-
ciales verificables relativos a los pueblos indígenas de la
Provincia y sus problemáticas actuales, especialmente
en aspectos profesionales relativos al ámbito estatal del
que provienen; tres (3) titulares y tres (3) suplentes por
cada una de los pueblos indígenas, hablantes fluidos de
sus lenguas, designados por el Instituto del Aborigen
Chaqueño, a propuesta de cada uno de los tres pueblos,
de conformidad con sus procedimientos y conforme la
Ley 24071, la Ley 3258 y normativa concordante.

Artículo 3°: Son objetivos del Consejo Provincial Asesor
de Lenguas Indígenas:

1. Coadyuvar a la recuperación, revitalización y nor-
malización lingüísticas, respetando las particula-
ridades dialectales de cada una de las lenguas.

2. Favorecer la coordinación de planes y acciones
que lleven a cabo instituciones públicas y priva-
das interesadas en la consecución de
revitalización lingüística en la Provincia.

3. Contribuir a la conservación de la memoria colec-
tiva, a través de la elaboración de diccionarios y
gramáticas, de textos históricos u otros, en las
tres lenguas.

El Consejo Asesor convocará a especialistas indígenas y
a sociolingüistas, en un número no mayor de veinte (20)
para incorporarlos como miembros asociados, a efectos
de cumplir con el objeto de la Ley 6604 y alcanzar los
objetivos propuestos. La mitad de estos especialistas
pertenecerán al ámbito de la Educación Superior, y la otra
mitad a sabios de la (s) respectiva (s) comunidad (es).
Artículo 4°: Son competencias del Consejo Provincial
Asesor de Lenguas Indígenas:

1. Fijar planes de acción y ejecución para hacer
efectiva la Ley 6604 de oficialización de lenguas
indígenas en los ámbitos de la salud y justicia
provinciales.

2. Establecer las líneas básicas de su actuación,
las que serán incorporadas al respectivo regla-
mento Interno, como órgano asesor, para con-
cretar la Educación Bilingüe e Intercultural y el
currículo integrado.

3. Proponer la constitución y composición de la Aca-
demia de Lenguas Indígenas de la Provincia, y
participar en ella.

4. Establecer criterios de evaluación procesual, en
conjunto con pedagogos indígenas, de las com-
petencias de comunicación y comprensión en las
lenguas indígenas.

5. Reflexionar sobre problemáticas relacionadas con
la normalización, revitalización y conservación de
las lenguas indígenas habladas en la provincia y
formular propuestas para su traslado a los órga-
nos gubernamentales competentes.

6. Presentar informes y estudios de evaluación
anuales al Poder Ejecutivo y al Instituto del Abori-
gen Chaqueño.

7. Proponer un programa integrado de lenguas y
disciplinas no lingüísticas que se establezcan.

8. Plantear medidas sociales y comunicacionales
acerca de la pertinencia de incorporar el concep-
to de plurilingüismo integrado.

Artículo 5°: El Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y
Tecnología, a través de la Subsecretaría de
Interculturalidad y Plurilingüismo, convocará a especialis-
tas, en los términos del Artículo 3° de la Ley, con el objeto
de formular planes de estudio para la formación de asis-
tentes traductores y asistentes intérpretes.

Fdo.: Pedrini / Romero
s/c. E:23/3/11

–––––––––––––>*<–––––––––––––
DECRETO Nº 262

Resistencia, 04 marzo 2011
VISTO Y CONSIDERANDO:

Que el día 10 de diciembre de 2011, caducan los
mandatos del Gobernador y Vicegobernador de la Pro-
vincia y los mandatos de dieciséis (16) Diputados Provin-
ciales y de todos los Intendentes y Concejales Municipa-
les;

Que la Ley. Electoral Provincial N° 4169 –tv.–, en
sus Artículos 47 y 48 faculta al Poder Ejecutivo a convo-
car elecciones en los casos y tiempos determinados por
la Constitución Provincial y la Ley que con arreglo a la
misma rige la materia;

Que asimismo, resulta procedente invitar a los
Municipios de la Provincia del Chaco a unificar la fecha de
las elecciones comunales con las que se determinan en
el presente Decreto;
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Que la presente medida se dicta de conformidad
a las prescripciones de la Ley Provincial N° 4169 –tv.–;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

D  E  C  R  E  T  A:
Artículo 1°: Convócase a los electores de la Provincia
del Chaco, para el día 18 de septiembre de 2011, a los
fines de elegir Gobernador y Vicegobernador de la Pro-
vincia.
Artículo 2°: Convócase a los electores de la Provincia
del Chaco, para el día 09 de octubre de 2011, si
correspondiere, en segunda vuelta electoral, Goberna-
dor y Vicegobernador de la Provincia.
Artículo 3°: Convócase a los electores de la Provincia
del Chaco, para elegir el día 18 de septiembre de 2011, a
los fines de elegir dieciséis (16) Diputados Provinciales.
Artículo 4°: Invítase a los Municipios de la Provincia del
Chaco a unificar sus respectivas elecciones comunales
el día 18 de septiembre de 2011.
Artículo 5°: La elección de los cargos provinciales, se
realizará de acuerdo con la Ley Provincial N° 4169 –t.v.–, y el
sistema electoral será el establecido en el título VII, capí-
tulos I y II de dicha Ley.
Artículo 6°: Póngase en conocimiento del Ministerio del
Interior de la Nación, del señor Juez Federal con Compe-
tencia Electoral y del señor Presidente del Tribunal Electo-
ral Provincial.
Artículo 7°: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Capitanich / Pedrini
s/c. E:23/3/11

DECRETOS SINTETIZADOS
2673 – 23/12/10
FACÚLTASE al Contador General de la Provincia, a cele-
brar a partir del 01 de julio de 2010 y hasta el 31 de
diciembre de 2010, un Contrato de Locación de Servicios,
de acuerdo al modelo aprobado por Decreto 372/78, con
el señor Josué Natanael Sosa, DNI N° 34.614.689.
175 – 15/2/11
PRORRÓGASE la adscripción, a partir del 1° de enero de
2011 y hasta el 31 de diciembre de 2011 inclusive, del
agente Italo Amadeo Orso - DNI N° 10.408.646- de la Mu-
nicipalidad de Puerto Vilelas a la jurisdicción 23-Ministerio
de Infraestructura y Servicios Públicos.
206 – 22/2/11
APRUÉBASE la Documentación Técnica, Cláusulas Téc-
nicas y Particulares, Planos, Pliego de Condiciones Gene-
rales correspondiente a la obra: "Construcción de Acce-
so, Ocho Aulas, Dos Núcleos Sanitarios, Sector de Go-
bierno, Sala de Informática y Biblioteca en la U.E.P. N° 30
– Resistencia".
221 – 24/2/11
RATIFÍCASE la Adscripción del Sr. Juan Manuel Fraga, DNI
N° 8.530.184, dispuesta por Resolución N° 244/11 de la
Cámara de Diputados de la Provincia, a partir del 1 de
enero y hasta el 31 de diciembre de 2011.
222 – 24/2/11
DESÍGNESE a partir del 23 de febrero de 2011, a las per-
sonas que se consignan en Planilla Anexa que forma
parte del presente Decreto, en carácter de Personal de
Gabinete, para cumplir funciones de colaboradores del
Sr. Vicegobernador de la Provincia. 11 agentes.
223 – 24/2/11
DESÍGNASE al señor Ministro de Economía, Industria y
Empleo, Lic. Eduardo Alberto Aguilar -DNI N° 22.687.039,
en carácter de titular y como alterno al Subsecretario de
Industria, Comercio y Defensa de la Competencia, Lic.
Rubén Alejandro Cucher -DNI N° 23.273.385, para asistir
a la Asamblea General Extraordinaria Unánime de Accio-
nistas, el día 2 de marzo de 2011, convocada por Ecom
Chaco S.A. en su domicilio social, sito en calle Roque
Sáenz Peña N° 352/70 de Resistencia.
225 – 25/2/11
AUTORÍZASE a la Dirección General de Contrataciones
Estratégicas y/o Interjurisdiccionales dependiente de la

Subsecretaría de Coordinación y Gestión Pública, a efec-
tuar un llamado a licitación pública para la locación de un
(1) inmueble.
226 – 25/2/11
FACÚLTASE al Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y
Tecnología a crear las Escuelas Públicas de Gestión So-
cial Indígena -E.P.G.S.I -en el territorio provincial a partir
del ciclo lectivo 2011.
230 – 25/2/11
MODIFÍQUESE, a partir de su vigencia el Artículo 1° del
Decreto N° 2291/10, el que quedará redactado de la si-
guiente manera:
"Artículo 1°: Dése el cese al Retiro Especial, establecido
por Ley N° 3852 -t.v.-, otorgado oportunamente por Decreto
N° 84/94 y modificatoria Decreto N° 30/10, a la señora Ana
María Belmonte – DNI N° 10.850.394, quien revistaba en el
cargo de la categoría 3 – apartado c) – código 064 – "Conta-
dor Auditor" – grupo 17 – puntaje 74 –del ex ítem 7 – Direc-
ción de Administración – jurisdicción 4 – ex Ministerio de
Economía, Obras y Servicios Públicos, cargo actualmente
equivalente a la categoría administrativo y técnico – aparta-
do c) CEIC N° 1017-00 – Profesional 6 – grupo 6 (s/Ley N°
6010) de la actividad central 01 – actividad específica 02-
Apoyo Financiero - CUOF 105 – Dirección de Administración
- jurisdicción 04- Ministerio de Economía, Industria y Empleo,
a partir del 1° de diciembre de 2010, para acogerse a los
beneficios de la jubilación ordinaria móvil."
231 – 25/2/11
APRUÉBASE el estatuto social de la entidad denominada
Fundación Deportiva Social Chaco, con domicilio legal en
la ciudad de Resistencia, Departamento San Fernando,
Provincia del Chaco.
CONCÉDESE el goce de la personería jurídica solicitada.
232 – 28/2/11
AUTORÍZASE a la Tesorería General de la Provincia a
anticipar transitoriamente fondos de rentas generales por
valor de pesos ciento veinticuatro mil trescientos cin-
cuenta ($ 124.350,00) a favor del Ministerio de Produc-
ción y Ambiente, con ajuste a lo normado en el Artículo
107 de la Ley N° 4787, de Administración Financiera del
Sector Público Provincial.
233 – 28/2/11
OTÓRGASE anticipo del fondo de participación a la muni-
cipalidad de Fontana, por la suma de pesos dos millones
setecientos cincuenta mil ($ 2.750.000,00.-).
235 – 1/3/11
OTÓRGASE un adicional no remunerativo y no bonificable
de pesos quinientos ($ 500) al personal de la Dirección de
Vialidad Provincial (jurisdicción 13), el que será abonado
por única vez.
236 – 1/3/11
FACÚLTESE, a partir del 1 de enero de 2011, al señor
Ministro de Salud Pública a otorgar mediante Resolución,
Bonificación por Dedicación de hasta el ochenta por cien-
to (80%) del cargo de revista de los agentes, prevista en
el punto A)- Artículo 6° del Decreto N° 1439/92; y del
ciento cincuenta por ciento (150%) para auxiliares de
enfermería especializados, comprendidos en el punto B)-
Artículo 6° del Decreto N° 1439/92, hasta la cantidad de
quinientos (500) cupos, los que serán distribuidos con-
forme con las actividades que desempeñen, en la forma y
modalidad que cada servicio requiera.
237 – 1/3/11
MODIFÍCASE a partir de la fecha del presente Decreto, el
Artículo 2° del Decreto N° 1439/92, en lo que respecta a la
fórmula de cómputo para el cálculo de la Bonificación por
Dedicación Exclusiva, la que estará conformada por el
sueldo básico y la compensación jerárquica del grupo en
que revistan los agentes.
238 – 1/3/11
ESTABLÉCESE que los Estados Contables a ser presen-
tados para la Cuenta General del Ejercicio, correspon-
dientes al período cerrado a partir del 31 de diciembre de
2010 inclusive, deberán exponer los valores resultantes
del Revalúo de los Bienes de Uso dispuesto por Ley N°
6570, en el Estado de Patrimonio Institucional mediante la
cuenta "Revalúo de Bienes de Uso".
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239 – 1/3/11
RATIFÍCASE en todas sus partes el Convenio de Colabo-
ración y Ayuda Recíproca y su Addenda N° 1, celebrados
entre el Ministerio de Desarrollo Social y Derechos Huma-
nos y la Unión de Personal Civil de la Provincia (U.P.C.P.).
240 – 1/3/11
RATIFÍCASE en todas sus partes el Acuerdo Marco cele-
brado entre La Administración Nacional de la Seguridad
Social (ANSES), y el Ministerio de Desarrollo Social y
Derechos Humanos, para la instalación y el funciona-
miento de un Punto de Enlace.
241 – 1/3/11
MODIFÍQUESE en forma parcial, a partir del 01 de enero
de 2011, la estructura presupuestaria de cargos de la
jurisdicción 28-Ministerio de Desarrollo Social y Derechos
Humanos, y la jurisdicción 2-Gobernación.
TRANSFIÉRASE a partir del 01 de enero de 2011, al agen-
te Carlos Ariel Tascón, DNI Nº 21.347.088, de la jurisdic-
ción 28-Ministerio de Desarrollo Social y Derechos Huma-
nos, a la jurisdicción 2- Gobernación.
242 – 1/3/11
RATIFÍCASE en todas sus partes el Convenio celebrado
entre la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y
Familia, dependiente del Ministerio de Desarrollo Social de
la Nación y el Ministerio de Desarrollo Social y Derechos
Humanos de la Provincia del Chaco.
243 – 1/3/11
APRUÉBASE el estatuto social de la entidad denominada
Asociación Civil Despertar, con domicilio legal en la ciu-
dad de Resistencia, Departamento San Fernando, Provin-
cia del Chaco.
CONCÉDESE el goce de la personería jurídica solicitada.
244 – 1/3/11
APRUÉBASE el estatuto social de la entidad denominada
Asociación Iglesia Cristiana Renuevo, con domicilio legal
en la ciudad de Resistencia, Departamento San Fernan-
do, Provincia del Chaco.
CONCÉDESE el goce de la personería jurídica solicitada.
245 – 1/3/11
APRUÉBASE el estatuto social de la entidad denominada
Asociación Civil de Trabajadores Sanitaristas "1º de Ju-
lio", con domicilio legal en la ciudad de Presidencia Roque
Sáenz Peña, Departamento Comandante Fernández, Pro-
vincia del Chaco.
CONCÉDESE el goce de la personería jurídica solicitada.
246 – 1/3/11
APRUÉBASE el estatuto social de la entidad denominada
Asociación Civil Palmera, con domicilio legal en la ciudad
de Resistencia, Departamento San Fernando, Provincia
del Chaco.
CONCÉDESE el goce de la personería jurídica solicitada.
247 – 1/3/11
APRUÉBASE el estatuto social de la entidad denominada
Iglesia Evangélica Altar de Fuego, con domicilio legal en la
localidad de Barranqueras, Departamento San Fernando,
Provincia del Chaco.
CONCÉDESE el goce de la personería jurídica solicitada.
248 – 1/3/11
APRUÉBASE el estatuto social de la entidad denominada
Fundación Nala" Yalec", con domicilio legal en la ciudad
de Resistencia, Departamento San Fernando, Provincia
del Chaco.
CONCÉDESE el goce de la personería jurídica solicitada.
249 – 2/3/11
A PARTIR 11:00 horas del día de la fecha y mientras dure
la ausencia de su titular, ejercerá las funciones inheren-
tes a la Secretaría General de la Gobernación, el señor
Subsecretario de Legal y Técnica, Dr. Pedro Augusto Miró.
250 – 2/3/11
Confórmese la Unidad Ejecutora del Acto Central del 25
de Mayo.
251 – 2/3/11
RATIFÍCASE el Acta suscripta entre el Fiscal de Estado de
la Provincia, Dr. Osvaldo José Simoni y la Sra. Viviana
Cynthia Leiser de Apstein, en su carácter de presidenta
de la sociedad, Industria CA Sociedad Anónima (antes
Cuero Art Sociedad en Comandita por Acciones).

252 – 2/3/11
MODIFÍCASE a partir de la fecha del presente Decreto, el
Artículo 1° de su similar N° 2270/09, el que quedará re-
dactado de la siguiente manera: "Desígnase represen-
tantes titulares ante el Consejo Federal de Planificación y
Ordenamiento Territorial, al Ministro de Infraestructura y
Servicios Públicos, Ing. Omar Vicente Judis -DNI N°
13.331.654, y al Secretario de Planificación y Evaluación
de Resultados, Ing. Agr. Raúl Oscar Codutti - DNI N°
13.540.966, y como representantes alternos ante el alu-
dido Consejo al señor Subsecretario de Inversión Pública,
Ing. Hugo Ernesto Atanasoff - DNI N° 12.331.536, y al
Subsecretario de Planificación y Acción Estratégica, Arq.
Hugo Amadeo Martina - DNI N° 10.639.096".
253 – 2/3/11
APRUÉBASE la reforma del Artículo 16 introducida al es-
tatuto social de la entidad denominada Asociación Civil
Centro Mujer, con domicilio legal en la ciudad de Resisten-
cia, Departamento San Fernando, Provincia del Chaco.
254 – 2/3/11
PRORRÓGASE la adscripción, a partir del 01 de enero de
2011 y hasta el 31 de diciembre de 2011, del señor Hugo
Flavio Correani, DNI N° 07.686.532, de la jurisdicción 23-
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, a la
Secretaría General de la Gobernación- jurisdicción 2-
Gobernación.
255 – 2/3/11
HÁGASE lugar al reclamo efectuado por el agente Oscar
Fernando Simonit -DNI N° 06.148.241, jurisdicción 6 - Mi-
nisterio de Salud Pública, y otorgar al mismo con carácter
retroactivo a partir del 26/06/05, la Bonificación por Pres-
taciones Profesionales Complejas, consistente en un cua-
renta por ciento (40%) remunerativo.
256 – 2/3/11
AFÉCTASE a partir del 01 de enero de 2011 y hasta el 31
de diciembre de 2011, a la señora Nora del Valle Salas,
DNI N° 06.262.997, a la Subsecretaría de Gestión y Arti-
culación Interinstitucional, dependiente de la jurisdicción
28- Ministerio de Desarrollo Social y Derechos Humanos.
258 – 3/3/11
ADJUDÍCASE la Licitación Pública N° 15/11 realizado por
la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o
Interjurisdiccionales dependiente de la Subsecretaría de
Coordinación y Gestión Pública, el renglón N° 01 a la ofer-
ta N° 03, de la firma Biogénesis Bagó S.A. - CUIT N° 30-
65339981-9 ATP CM. N° 902-151162-1, y los renglones N°
02, 03 y 04 a la oferta N° 01, de la firma Drovet S.A. - CUIT
N° 30-58698835-9 ATP CM. N° 921-752152-8.
259 – 3/3/11
A PARTIR de las 13:00 horas del día de la fecha y mientras
dure la ausencia de su titular, ejercerá las funciones de
Gobernador de la Provincia, el señor Vicegobernador, Dr.
Juan Carlos Bacileff Ivanoff.
260 – 4/3/11
A PARTIR del día de la fecha, reasume en sus funciones
el Secretario General de la Gobernación, Dr. Juan
Chaquires.
261 – 4/3/11
A PARTIR de las 10:00 horas del día de la fecha, reasume
sus funciones, el señor Gobernador de la Provincia del
Chaco, Cr. Jorge Milton Capitanich.
s/c. E:23/3/11

RESOLUCIONES SINTETIZADAS
PROVINCIA DEL CHACO

A P A
ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DEL AGUA

RESOLUCION Nº 109
Resistencia, 28 febrero 2011

ENCOMIÉNDASE al área de Licitaciones y Certifica-
ciones a realizar las tramitaciones que resulten nece-
sarias vinculadas al llamado a Licitación Pública Inter-
nacional Nº 08/10 para la ejecución de la obra: “Acue-
ducto de agua potable Puerto Lavalle - Juan José
Castelli - Provincia del Chaco”.

Arq. María Cristina Magnano
Presidente

s/c. E:16/3 V:28/3/11
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MINISTERIO DE SALUD PUBLICA
PROVINCIA DEL CHACO

Tribunal Evaluador Pase a Planta Permanente y
Transitoria

LEY  6528 - DECRETO 1610/10
RESOLUCION Nº 1

Resistencia, 18 de febrero de 2011
RECHAZASE la presentación de la impugnación efec-
tuada por la agente contratada de obra de la Unidad de
Financiamiento Internacional –Unidad de Gestión del
Plan NACER–,  Contadora Pública Mariana Inés Bartlett,
DNI Nº 25.073.470, en fecha 8 de febrero del 2011,
contra el orden de mérito provisorio publicado en el
marco del Decreto Nº 1610/2010, reglamentario de la
Ley Provincial Nº 6528, conforme al visto y
considerandos de la presente.

RESOLUCION Nº 2
Resistencia, 18 de febrero de 2011

RECHAZASE la presentación de la impugnación efectua-
da por la agente contratada de obra, Rosa Ytatí Dri,  DNI
Nº 10.860.679, de la Unidad de Financiamiento Internacio-
nal –Unidad de Gestión del Plan NACER–, transitoria en
fecha 8 de febrero del 2011, contra el orden de mérito
provisorio publicado en el marco del Decreto Nº 1610/
2010, reglamentario de la Ley Provincial Nº 6528, confor-
me al visto y considerandos de la presente.

RESOLUCION Nº 3
Resistencia, 18 de febrero de 2011

RECHAZASE la presentación de la impugnación efectua-
da por el agente contratado de servicios de la Unidad de
Financiamiento Internacional –Unidad de Gestión del Plan
NACER–, Ingeniero en Sistema de Información, Cristian
Andrés Acosta, DNI Nº 26.968.349, en fecha 8 de febrero
del 2011, contra el orden de mérito provisorio publicado
en el marco del Decreto Nº 1610/2010, reglamentario de
la Ley Provincial Nº 6528, conforme al visto y
considerandos de la presente.

RESOLUCION Nº 4
Resistencia, 18 de febrero de 2011

DESESTIMAR, el pedido de nulidad de lo actuado por
el Ministerio de Salud Publica, el 30 de diciembre de
2010, orden de mérito provisorio total y final de los
aspirantes inscriptos propuestos para ocupar los car-
gos de planta permanente y transitoria del Ministerio
de Salud Pública, interpuesto por el Dr. Silvio Ricardo
Robledo, DNI Nº 12.968.784, domiciliado en Avenida
Perón Nº 905, de Presidencia Roque Sáenz Peña, gi-
necólogo del CAPS del Bº Santa Rita y Bº 1º de Mayo
de la misma ciudad. Atento a los fundamentos citados
en los considerandos.

RESOLUCION Nº 5
Resistencia, 18 de febrero de 2011

RECHAZASE la presentación de la impugnación efectua-
da por el agente contratado de obra, Dr. Mariano Obregón
Fasola, DNI Nº 28.184.274, en fecha 8 de febrero del
2011, contra el orden de mérito provisorio publicado en el
marco del Decreto Nº 1610/2010, reglamentario de la Ley
Provincial Nº 6528, conforme al visto y considerandos de
la presente.

RESOLUCION Nº 6
Resistencia, 18 de febrero de 2011

RECHAZASE la presentación de la impugnación efectua-
da por el agente contratado de servicios de la Unidad de
Financiamiento Internacional –Unidad de  Gestión del Plan
NACER–, Licenciado en Comercio Internacional Martín
Dagnino, DNI Nº 26.050.927, en fecha 8 de febrero del
2011, contra el orden de mérito provisorio publicado en el
marco del Decreto Nº 1610/2010, reglamentario de la Ley
Provincial Nº 6528, conforme al visto y considerandos de
la presente.

RESOLUCION Nº 7
Resistencia, 18 de febrero de 2011

RECHAZASE la presentación de la impugnación  efectua-
da por la Licenciada en Kinesiología María Gabriela
Vechietti, DNI Nº 22.207.212, con domicilio en calle Molina
Nº 374, Resistencia, Chaco, en fecha 8 de febrero del
2011, contra el orden de mérito provisorio publicado en el

marco del Decreto Nº 1610/2010, reglamentario de la Ley
Provincial Nº 6528, conforme al visto y considerandos de
la presente.

RESOLUCION Nº 8
Resistencia, 18 de febrero de 2011

RECHAZASE la presentación de la impugnación efectua-
da por la agente contratada de obra Contadora Pública
María Virginia Lentati, DNI Nº 27.324.715, en fecha 8 de
febrero del 2011, contra el orden de mérito provisorio
publicado en el marco del Decreto Nº 1610/2010, regla-
mentario de la Ley Provincial Nº 6528, conforme al visto y
considerandos de la presente.

RESOLUCION Nº 9
Resistencia, 18 de febrero de 2011

DESESTIMAR, el pedido de nulidad de lo actuado por el
Ministerio de Salud Pública, el 30 de diciembre de 2010,
orden de mérito provisorio total y final de los aspirantes
inscriptos propuestos para ocupar los cargos de planta
permanente y transitoria del Ministerio de Salud Pública,
interpuesto por la Sra. Claudia Mabel Pérez, D.N.I Nº
23.293.777, domiciliada en calle 46 entre 5 y 7, Bº Sar-
miento de Presidencia Roque Sáenz Peña, Auxiliar de
Enfermería del CAPS del Bº Mitre, de la misma ciudad.
Atento a los fundamentos citados en los considerandos.

RESOLUCION Nº 10
Resistencia, 18 de febrero de 2011

RECHAZASE la presentación de la impugnación efectua-
da por la agente contratada de servicios de la Unidad de
Financiamiento Internacional –Unidad de Gestión del Plan
NACER–,  Contadora Pública  Grisel Marina Goujón, DNI
Nº 27.410.337, en fecha 8 de febrero del 2011, contra el
orden de mérito provisorio publicado en el marco del De-
creto Nº 1610/2010, reglamentario de la Ley Provincial Nº
6528, conforme al visto y considerandos de la presente.

RESOLUCION Nº 11
Resistencia, 18 de febrero de 2011

DESESTIMAR, el pedido de nulidad de lo actuado por el
Ministerio de Salud Pública, el 30 de diciembre de 2010,
orden de mérito provisorio total y final de los aspirantes
inscriptos propuestos para ocupar los cargos de planta
permanente y transitoria del Ministerio de Salud Pública,
interpuesto por el Kinesiólogo Víctor Oscar Pérez, DNI Nº
16.869.960, domiciliado en calle Pasaje Lesaige 5600, de
la ciudad de Barranqueras, personal del Centro de Salud
“Dr. Pedro Biolchi”. Atento a los fundamentos citados en
los considerandos.

RESOLUCION Nº 12
Resistencia, 18 de febrero de 2011

DESESTIMAR, el pedido de nulidad de lo actuado por el
Ministerio de Salud Pública, el 30 de diciembre de 2010,
orden de mérito provisorio total y final de los aspirantes
inscriptos propuestos para ocupar los cargos de planta
permanente y transitoria del Ministerio de Salud Pública,
interpuesto por la Dra. Claudia María José Mahler, D.N.I Nº
23.059.547, domiciliada en calle Blas Parera Nº 1271, de
Presidencia Roque Sáenz Peña, ginecóloga del CAPS del
Bº Mitre, de la misma ciudad. Atento a los fundamentos
citados en los considerandos.

RESOLUCION Nº 13
Resistencia, 18 de febrero de 2011

DESESTIMAR, el pedido de nulidad de lo actuado por el
Ministerio de Salud Pública, el 30 de diciembre de 2010,
orden de mérito provisorio total y final de los aspirantes
inscriptos propuestos para ocupar los cargos de planta
permanente y transitoria del Ministerio de Salud Pública,
interpuesto por la Lic. Carla Patricia Díaz Clambor, D.N.I Nº
26.499.043, domiciliada en calle Julio A. Roca Nº 955, de
Presidencia Roque Sáenz Peña, Licenciada del Hospital
“4 de Junio”, de la misma ciudad. Atento a los fundamen-
tos citados en los considerandos.

RESOLUCION Nº 14
Resistencia, 18 de febrero de 2011

RECHAZASE la presentación de la impugnación efectua-
da por el agente contratado de obra de la Unidad de
Financiamiento Internacional –Unidad de  Gestión del Plan
NACER–, Sr. Daniel Enrique Rivas, DNI Nº 20.448.683, en
fecha 8 de febrero del 2011, contra el orden de mérito
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provisorio publicado en el marco del Decreto Nº 1610/
2010, reglamentario de la Ley Provincial Nº 6528, confor-
me al visto y considerandos de la presente.

RESOLUCION Nº 15
Resistencia, 18 de febrero de 2011

RECHAZASE la presentación de la impugnación efectua-
da por el agente contratado de servicios de la Unidad de
Financiamiento Internacional –Unidad de  Gestión del Plan
NACER–, Dr. Amílcar Oscar A. Ruiz Díaz, DNI Nº
24.727.597, en fecha 8 de febrero del 2011, contra el
orden de mérito provisorio publicado en el marco del De-
creto Nº 1610/2010, reglamentario de la Ley Provincial Nº
6528, conforme al visto y considerandos de la presente.

RESOLUCION Nº 16
Resistencia, 18 de febrero de 2011

RECHAZASE la presentación de la impugnación efectua-
da por el agente contratado de obra de la Unidad de
Financiamiento Internacional –Unidad de  Gestión del Plan
NACER–, Bachiller en Informática Sr. Horacio Manassi,
DNI Nº 26.696.115, en fecha 8 de febrero del 2011, contra
el orden de mérito provisorio publicado en el marco del
Decreto Nº 1610/2010, reglamentario de la Ley Provincial
Nº 6528, conforme al visto y considerandos de la presen-
te.

RESOLUCION Nº 17
Resistencia, 18 de febrero de 2011

RECHAZASE la presentación de la impugnación efectua-
da por el agente contratada de obra, Contadora Pública
Analía Patricia Segovia Bogado, DNI Nº 26.657.719, en
fecha 8 de febrero del 2011, contra el orden de mérito
provisorio publicado en el marco del Decreto Nº 1610/
2010, reglamentario de la Ley Provincial Nº 6528, confor-
me al visto y considerandos de la presente.

RESOLUCION Nº 18
Resistencia, 18 de febrero de 2011

RECHAZASE la presentación de la impugnación efectua-
da por el agente contratado de obra, Contador Público
Sergio Eduardo Salto, DNI Nº 13.114.181, en fecha 7 de
febrero del 2011, contra el orden de mérito provisorio
publicado en el marco del Decreto Nº 1610/2010, regla-
mentario de la Ley Provincial Nº 6528, conforme al visto y
considerandos de la presente.

Dr. Alfredo Gómez
Presidente

s/c. E:18/3 V:23/3/11
–––––––––––––> * <–––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
A P A

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DEL AGUA
RESOLUCION Nº 131

Resistencia, 9 marzo 2011
APRUÉBASE el llamado a Licitación Pública N° 11/11, efec-
tuado bajo los términos de la Resolución N° 054/11 desti-
nado a la “adquisición de una pick up, nueva 0 km 4x4 con
destino Parque Automotor de la Administración Provincial
del Agua”.

Arq. María Cristina Magnano
Presidente

s/c. E:21/3 V:23/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
A P A

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DEL AGUA
RESOLUCION Nº 130-11

OTÓRGASE la certificación de riesgo hídrico para el •
inmueble identificado catastralmente en Circunscripción
II, Sección C, Chacra 188, Parcela 24, de la Ciudad de
Resistencia, Departamento San Fernando.

Arq. María Cristina Magnano
Presidente

s/c. E:23/3/11

E D I C T O S
EDICTO.- La Dra. Sonia B. Schulz de Papp, Jueza en
feria del Juzgado Civil y Comercial de la III Circunscrip-
ción Judicial de Villa Angela, Chaco, sito en calle 9 de

Julio N° 372 –altos–, hace saber por el término de quince
(15) días que ha dispuesto la cancelación del cheque N°
00311278, correspondiente a la cuenta corriente 295-
20-000918-6-00 del BBVA Banco Francés, Sucursal
Pcia. Roque Sáenz Peña, de titularidad de la firma
“ALGODONERA ÉL MESON S.A.”. Así lo dispuesto en
autos caratulados: “Belich, Víctor G. s/Cancelación
de Cheques”, Expte. 6, año 2011, bajo apercibimiento
de ley. Villa Angela, Chaco, 24 de enero de 2011. Fdo.:
Dra. Sonia Schulz de Papp.

Dra. Laura V. Buyatti
Abogada/Secretaria

R.Nº 141.374 E:23/2 V:1/4/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez de Ejecución Penal de la Ter-
cera Circunscripción Judicial de la Provincia del Cha-
co, Dra. Yolanda Idalina Alvarenga de Gómez Samela,
hace saber que, respecto de: Jonathan MAIDANA,
(alias “Jony”, argentino, de 20 años de edad, soltero,
jornalero, D.N.I. N° 34.628.333, nacido en Villa Berthet
en fecha 6 de julio de 1990, hijo de Hugo Alfredo
Maidana y de Raquel Pérez, domiciliado en Planta Ur-
bana de la localidad de Samuhú, Chaco); en la causa
caratulada: “Maidana Yonathan s/ Ejecución de
Pena Efectiva con Preso (Agota 22/02/2014),
Expte.  N° E-05/2011”; se ejecuta la Sentencia N° 140
de fecha 29/11/2010, dictada por la Excma Cámara en
lo Criminal de la Tercera Circunscripción Judicial en
los autos caratulados: “Miranda Ricardo Dario, Ba-
rrios Diego Daniel, Barrios Diego Armando y
Maidana Jonathan s/Robo Con Armas y Priva-
ción Ilegítima de la Libertad en Concurso Ideal.
Robo con Armas y Privación Ilegítima de la Li-
bertad en Concurso Ideal en Grado de Partici-
pación Secundaria”, Expte. N° 54/580/2009; Fallo
que en su parte pertinente reza: CONDENAR a
Jonathan MAIDANA, (alias “Jony”, argentino, de 20
años de edad, soltero, jornalero, D.N.I. N° 34.628.333,
nacido en Villa Berthet en fecha 6 de julio de 1990, hijo
de Hugo Alfredo Maidana y de Raquel Perez, domici-
liado en planta Urbana de la localidad de Samuhú,
Chaco), como autor penalmente responsable del deli-
to de “Robo con armas en grado de participación
secundaria” a la pena de tres años y cuatro me-
ses de prisión, con costas de la que será parte
integrante la Tasa de Justicia... (Arts.12, 40, 41, y
arts. 166 inc. 6° en función de los arts. 54 y 46 del C.P.
y 409, 513, 514 del C.P.P., y arts. 7° y 24° de La Ley
4182). ...Notifíquese. Fdo: Dra. Beatriz Gauna de Fanta
-Pte. de Trámite-, Dra. Marcela Capozzolo -Vocal- Dra.
Sonia Schultz de Papp -Vocal-. Ante Mi: Dra. María de
las Mercedes Pereyra -Secretaria- Cámara en lo Cri-
minal”. Villa Angela, Chaco, 9 de marzo de 2011.

Dra. Ingrid Wenner
Abogada/Secretaria

s/c. E:16/3 V:28/3/11
–––––––––––––> * <–––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez de Ejecución Penal de la Ter-
cera Circunscripción Judicial de la Provincia del Cha-
co, Dra. Yolanda Idalina Alvarenga de Gómez Samela,
hace saber que, respecto de: Raimundo BARRIOS,
(argentino, 58 años de edad, concubinado, jornale-
ro, D.N.I. N° 10.025.744, domiciliado en Colonia Juan
José Paso ésta Jurisdicción, nacido en Vera Pcia. de
Santa Fé, en fecha 15/12/51, hija de Roque Conrado
Barrios y de Dalmacia Ruiz); en la causa caratulada:
“Barrios Raimundo s/Ejecución de Pena Efecti-
va con Preso, Expte. N° E -03/2011”; se ejecuta la
Sentencia N° 25 de fecha 14/04/2010, dictada por la
Excma Cámara en lo Criminal de la Tercera Circuns-
cripción Judicial, en la causa caratulada: “Arce Te-
resa, Barrios Raimundo y Barrios Hugo Reinaldo
s/Corrupción de Menores Agravado por su
Condición de Ascendiente de la Menor y por la
Modalidad Utilizada, Abuso Sexual Gravemen-
te Ultrajante Reiterado Agravado por el Grave
Daño en la Salud Físico Mental de la Víctima y
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por el Vínculo. Abuso Sexual Gravemente Ul-
trajante Reiterado Agravado por el Vínculo”,
Expte. N° 75/601/2009; Fallo que en su parte perti-
nente reza: “...2°) CONDENAR a Raimundo BARRIOS,
(argentino, 58 años de edad, concubinado, jornale-
ro, D.N.I. N° 10.025.744, domiciliado en Colonia Juan
José Paso ésta Jurisdicción, nacido en Vera Pcia. de
Santa Fé, en fecha 15/12/51, hija de Roque Conrado
Barr ios y  de Dalmacia Ruiz) ,  como Coautor
Penalmente Responsable del delito de “Abuso sexual
simple reiterado doblemente agravado por el víncu-
lo y por haber sido cometido por dos o más perso-
nas”, a la pena de siete años de prisión efectiva,
con accesorias legales y con costas, de la que
será parte integrante la Tasa de Justicia... (Arts. 12,
40, 41, 45, 119 primer apartado agravado por el últi-
mo párrafo en función de los incs. b) y d) del Cód.
Penal y 409, 513, 514, 516 y 517 del C.P.P., y arts. 7°
y 24° de La Ley  4182). ...Notifíquese. Fdo: Dr. Daniel
Javier Ruíz -Pte. de Trámite-, Dra. Emilia María Valle -
Vocal- Dra. Hilda Beatriz Moreschi -Vocal-. Ante Mi:
Dra. María de las Mercedes Pereyra -Secretaria-
Cámara en lo Criminal.”. Villa Angela, Chaco, 9 de
marzo de 2011.

Dra. Ingrid Wenner
Abogada/Secretaria

s/c. E:16/3 V:28/3/11
–––––––––––––> * <–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Delia Francisca Galarza, Juez de Paz
Letrado, de la ciudad de General José de San Martín,
Provincia del Chaco, cita por tres (3) días y emplaza a
herederos y acreedores del causante Sr. Ulises Raúl
VANDE VOORDE M.I. Nº 7.910.962, para que dentro de
treinta (30) días posteriores a la última publicación del
presente edicto, deduzcan las acciones que por derecho
correspondan. Así está dispuesto en la causa Nº 440/09:
“Vande Voorde, Ulises Raúl s/Sucesorio”, del regis-
tro del Juzgado de Paz Letrado, sito en Hipólito Irigoyen
Nº 265, ciudad. General José de San Martín, Secretaría, 2
de marzo de 2011.

Mónica A. González de De Jesús
Abogada/Secretaria

R.Nº 141.651 E:18/3 V:23/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Sr. Juez Civil, Comercial y Laboral, de Castelli,
Dr. Emilio O. Haiquel, en autos caratulados: “Vallejos,
Conrado y Aurora Casco s/Juicio Sucesorio Ab
Intestato”, Exp. N° 356, F° 380, Año 2.001, Sec. Unica,
cita por tres y emplaza por treinta días, posteriores a la
última publicación, a los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por los causantes: Conrado VALLEJOS,
M.I. Nº 1.645.408, y Aurora CASCO de VALLEJOS, M.I. Nº
6.611.322. Fdo.: Dr. Emilio Omar Haiquel, Juez. Juan José
Castelli, Chaco, 25 de febrero de 2011.

Esc. Daniel Eduardo Rolhaiser
Secretario

R.Nº 141.652 E:18/3 V:23/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Dr. Orlando Jorge Beinaravicius, Juez Juzgado
Civil y Comercial N° 17, sito en Av. Laprida N° 33, Torre 2,
1° piso, de Resistencia, Chaco, cita por tres (3) días y
emplaza por treinta (30) días posteriores a la última publi-
cación a herederos y acreedores de Mirta Mercedes
NUÑEZ, M.I. N° 5.875.061, a los fines de hacer valer sus
derechos, bajo apercibimiento de ley, en los autos
caratulados: “Núñez, Mirta Mercedes s/Juicio Suce-
sorio Ab-Intestato”, Expte. N° 7.788/10. Dr. Orlando
Jorge Beinaravicius, Juez Juzgado Civil y Comercial N°
17. Resistencia, 11 de marzo de 2011.

Dra. Alejandra Piedrabuena
Secretaria

R.Nº 141.653 E:18/3 V:23/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Silvia Claudia Zalazar, Juez del Juzga-
do de Paz Letrado N° 2, sito en calle Brown N° 249, 2º
piso, de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco,
cita a herederos y acreedores de la Sra. Aurora

CARDOZO, M.I. N° 6.598.775, por edictos que se publica-
rán por el término de tres (3) días en el Boletín Oficial y en
un diario local, emplazando a todos los que se consideren
con derecho al patrimonio relicto del causante para que
dentro de los treinta (30) días posteriores a la fecha de la
última publicación comparezcan por sí o por apoderado a
hacer valer sus derechos en los autos caratulados:
“Cardozo, Aurora s/Juicio Sucesorio”, Expte. N°
1.606/10, que tramitan ante el Juzgado de Paz Letrado Nº
2, Secretaría Nº 4 a cargo de la Dra. Sara B. Grillo. Resis-
tencia, 17 de febrero de 2011.

Sara B. Grillo
Abogada/Secretaria

R.Nº 141.655 E:18/3 V:23/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Dr. Rafael E. Saucedo, Juez de Paz Titular de
Las Breñas, Chaco, cita por tres días y emplaza por
treinta a herederos, legatarios y acreedores de Don:
Juan Silverio CARDOZO, M.I. N° 7.530.401, para estar
a derecho en autos: “Cardozo, Juan Silverio s/Su-
cesorio”, Expte. N° 2.879, F° 144, Año 2.010, Sec. N°
1, bajo apercibimiento de Ley. Las Breñas, Chaco, 11
de marzo de 2011.

Miriam A. Aguirre
Escribana/Secretaria

R.Nº 141.657 E:18/3 V:23/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Dr. Rafael E. Saucedo, Juez de Paz Titular de
Las Breñas, Chaco, cita por tres días y emplaza por trein-
ta a herederos, legatarios y acreedores de Don Alonso
TORRES, M.I. N° 3.550.064, y Da. María BELIZAN, M.I. N°
6.616.517, para estar a derecho en autos: “Torres,
Alonso y Belizán de Torres, María s/Sucesorio”,
Expte. N° 2.841, F° 30, Año 2009, Sec. N° 1, bajo aperci-
bimiento de Ley. Las Breñas, Chaco, 11 de marzo de
2011.

Miriam A. Aguirre
Escribana/Secretaria

R.Nº 141.656 E:18/3 V:23/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Dra. Iride I. M. Grillo, Juez del Juzgado de Prime-
ra Instancia Civil y Comercial N° 6, Secretaría a cargo de
la Escribana Alicia María Luz Norniella, con asiento en la
calle López y Planes N° 38, 1° piso, de la ciudad de Resis-
tencia, Chaco, hace saber en los autos caratulados:
“Agued, Miguel Jorge c/González, Higinio y/o
Beretta, Eduardo y/o quien Resulte Propietario s/
Prescripción Adquisitiva”, Expte. N° 7.258/07, que se
ha dispuesto la publicación de edicto por dos días en el
Boletín Oficial y en un diario local, emplazándose por cin-
co (5) días posteriores a la fecha de la última publicación,
al Sr. BERETTA, Eduardo, para que comparezca por sí o
por apoderado a tomar intervención y hacer valer sus
derechos, bajo apercibimiento de designarle al Sr. Defen-
sor de Ausentes para que lo represente. Dra. Iride I. M.
Grillo, Juez del Juzgado de Primera Instancia Civil y Co-
mercial N° 6. Resistencia, 1 de diciembre de 2010.

Jorge M. Sinkovich
Abogado/Secretario

R.Nº 141.641 E:18/3 V:23/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- En la causa caratulada: “Ozuna, Rolando
Ismael; López,  Ramón Miguel s/Encubrimiento”,
Expte. N° 18.758/05, que se tramita ante esta Fiscalía de
Investigaciones N° 10, a cargo de la Dra. Lilian Beatriz
Irala, Secretaría del Dr. Juan Martín Bogado, a fs. 45/47/
vta. de autos, en fecha 18 de febrero de 2010, la Sra.
Fiscal de Investigación N° 10, ha formulado acusación
en contra de Ramón Miguel LOPEZ, DNI  N° 22.330.382,
prontuario policial N° 38.925-RH, nacionalidad argentino,
vendedor ambulante, domiciliado en calle 12 y San Juan,
Villa Encarnación, de esta ciudad, nacido en Resisten-
cia el 8 de agosto de 1971, sabe leer y escribir, hijo de
Miguel de los Santos López y de Lorenza Rojas; por
considerarlo autor del delito de Encubrimiento simple,
previsto y penado por el  art. 277 inc. 1 ap. c del Código
Penal. Asimismo en fecha 8 de febrero de 2011, la Sra.
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Fiscal ha resuelto atento lo dispuesto en los art. 120 y
concordantes del C.P.P. a los fines de resguardar el
derecho de defensa en juicio del imputado y proseguir
con el trámite de la causa, designar de oficio al defensor
oficial en turno N° 11, quien previa aceptación del cargo
y fijación de domicilio, se le dará la intervención corres-
pondiente. Finalmente, en fecha 23 de febrero de 2011 a
fs. 97 de autos, la Sra. Fiscal de Investigación N° 10,
Dra. Lilian Beatriz Irala, dispuso declarar la rebeldía de
Ramón Miguel López y disponer su inmediata  detención,
conforme a lo dispuesto en los arts. 84, 85 del C.P.P.
Secretaría, 14 de marzo de 2011.

Dr. Juan Martín Bogado
Abogado/Secretario

s/c. E:18/3 V:30/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Dra. Mirna Del Valle, Romero Juez del Juzgado
de Paz Letrado de la Primera Nominación, ciudad. Secre-
taría a cargo  de la Dra. Marta R. Pedrozo, sito en
Brown N° 249, 1º Piso, ciudad, cita por tres (3) días y
emplaza por treinta (30) días posteriores a la fecha de la
última publicación a herederos y acreedores que se crean
con derecho a los haberes hereditarios de la Sra. Marta
RODRIGUEZ, D.N.I. N° 11.164.708, bajo apercibimiento de
ley, en los autos caratulados: “Rodríguez Marta s/Jui-
cio Sucesorio”, Expte. Nº 1574/10. Resistencia, 22 de
febrero 2.011.

Dra. María R. Pedrozo
Secretaria

R.Nº 141.660 E:18/3 V:23/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Sonia B. Schulz de Papp, Juez en lo
Civil y Comercial de la IIIra. Circunscripción Judicial de la
Pcia. del Chaco, cita por tres (3) veces y emplaza por
treinta (30) días a herederos y acreedores de FIGUEROA,
Gregorio, M.I. N° 2.478.987; Martina LEYES, L.C. N°
1.542.919, y Ana FIGUEROA, M.I. N° 7.580.870, a que
comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos:
“Figueroa, Gregorio; Leyes, Martina y Figueroa, Ana
s/Juicio Sucesorio”, Expte. N° 47/1976, Secretaría N°
1. Villa Angela, 10  de marzo de 2009.

Dra. Rosana I. Di Prieto de Vega
Secretaria

R.Nº 141.662 E:18/3 V:23/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Orlando J. Beinaravicius, Juez a cargo
del juzgado civil y comercial de la Décimo Séptima Nomi-
nación, sito en Av. Laprida, N° 33, Torre 2, primer piso,
de esta ciudad, cita por tres (3) días y emplaza por
treinta (30) días a los herederos y acreedores de Don
Santos ORTIGOZA, M.I. N° 7.417.325, y Doña Sergia
CASTILLO de ORTIGOZA, M.I. N° 1.550.590 y a los que
se consideren con derecho a la herencia, para que com-
parezcan por sí o por apoderado a hacer valer sus
derechos, en relación a los bienes relictos, bajo aperci-
bimiento de ley, en los autos caratulados: “Ortigoza,
Santos y Castillo de Ortigoza, Sergia s/Sucesión
Ab intestato”, Expte. N° 1.784/11. Secretaria, Dra. Ale-
jandra Piedrabuena. Juzgado Civil y Comercial N° 17.
Resistencia, 11  de marzo de 2011.

Dra. Alejandra Piedrabuena
Secretaria

R.Nº 141.663 E:18/3 V:23/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. María Cristina Odali Oñeva, Juez de Paz
Titular, de la Ciudad de La Escondida, Chaco, cita por tres
(3) días y emplaza por treinta (30) días, para que hagan
valer sus derechos, a herederos y acreedores de: Don
Matías Rafael SOTELO, M.I. 34.886.627, en Expte. N° 424,
Folio N° 57, Libro I, Año 2.011, caratulado: “Sotelo, Matías
Rafael s/Juicio Sucesorio Ab-Intestato”, bajo aper-
cibimiento de Ley. La Escondida, 8 de marzo de 2011.

Dra. Alicia Martínez
Secretaria

R.Nº 141.664 E:18/3 V:23/3/11

EDICTO.- El Sr. Juez de Primera Instancia, en lo Civil,
Comercial y Laboral de Charata, Dr. Claudio Silvio Hugo
Loghi, sito en calle San Martín y Vieytes, de Charata, en
autos: “Carrizo, Pedro s/Sucesorio”, Expte. N°: 679/
10, cita por tres (3) días y emplaza por treinta (30) días a
herederos, acreedores, legatarios y todos los que se
considerasen con derecho a los bienes dejados por la
causante, Sr. Pedro CARRIZO, M.I. N° 6.341.046, bajo
apercibimiento de ley. Dra. Silvia Milena Macías, Abogada-
Secretaria. Charata, Chaco, 29 de noviembre de 2010.

Dra. Silvia Milena Macías
Abogada/Secretaria

R.Nº 141.665 E:18/3 V:23/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Dr. José Teitelbaum, Juez de Paz Letrado, Pcia.
R. Sáenz Peña, Chaco, en los autos caratulados: “Román,
Ramón s/Sucesorio”, Expte. 2.492, Año 2010, Sec. Nro.
2, se cita por 3 días y emplaza por 30 días contados a
partir de la última publicación, a herederos y acreedores
del Sr. Ramón ROMAN, M.I. Nro. 7.447.698. Fallecido el día
29 de Septiembre de 2009, a los efectos de hacer valer
sus derechos, bajo apercibimiento de Ley. Pcia. R. S.
Peña, 26  de noviembre de 2010.

Dra. Silvia Marina Risuk
Secretaria

R.Nº 141.672 E:18/3 V:23/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Dr. José Teitelbaum, Juez de Paz Letrado, Pcia.
R. Sáenz Peña, Chaco, en los autos caratulados:
“Lagraña, Andrés Benito s/Sucesorio”, Expte. 396,
Año 2008, Sec. Nro. 2, se cita por 3 días y emplaza por 30
días contados a partir de la última publicación, a herede-
ros y acreedores del Sr. Andrés Benito LAGRAÑA, L.E.
Nro. 3.555.891. Fallecido el 14 de Mayo de 2001, a los
efectos de hacer valer sus derechos, bajo apercibimien-
to de Ley. Pcia. R. S. Peña, 2 de marzo de 2011.

Dra. Silvia Marina Risuk
Secretaria

R.Nº 141.673 E:18/3 V:23/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Dr. Carlos Fabián Sánchez, Juez de Paz
Titular, Machagai, Chaco, en los autos caratulados:
“Fernández, Lino Mauricio y Barreto, Idelina s/
Sucesorio”, Exp. 898/10, Año: 2.010, Sec. 2, cita
por tres (3) y emplaza por treinta (30) días contados
a partir de la última publicación a herederos y acree-
dores del Sr. Lino Mauricio FERNÁNDEZ, M.I. N°
7.531.470 (fallecido el 27-08-2005), y Doña Idelina
BARRETO, M.I. N° 14.161.159 (fallecida el 03/12/
2008), bajo apercibimiento de Ley. Machagai, Chaco,
28 de febrero de 2011.

Ana María Mehechen
Abogada/Secretaria

R.Nº 141.674 E:18/3 V:23/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. José Teitelbaum, Juez, Juzgado de
Paz Letrado de Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco,
cita por tres (3) días y emplaza por treinta (30) días
contados a partir de la última publicación a herede-
ros y acreedores de ACEVEDO, Francisca y José
Estanislao BARTO, comparezcan a deducir las ac-
ciones que por derecho corresponde, en los autos
cara tu lados:  “Acevedo,  Francisca y  José
Estanislao Barto s/Sucesorio”, Exp. N° 145/11
S.1. Dr. Francisco J. Morales Lezica, Secretario Juz-
gado de Paz Letrado. Pcia Roque Sáenz Peña, 10
de febrero de 2011.

Dr. Francisco J. Morales Lezica (h)
Secretario

R.Nº 141.675 E:18/3 V:23/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Dr. José Teitelbaum, Juez de Paz Letrado, Pcia.
R. Sáenz Peña, Chaco, en los autos caratulados: “Corsi,
Susana Bacilia s/Sucesorio”, Expte. 3.082, Año 2010,
Sec. Nro. 2, se cita por 3 días y emplaza por 30 días
contados a partir de la última publicación, a herederos y
acreedores de la Sra. Susana Bacilia CORSI, M.I.
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9.268.115. Fallecida el 11 de Enero de 2010, a los efectos
de hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de Ley.
Pcia. R. S. Peña, 25 de febrero de 2011.

Dra. Silvia Marina Risuk
Secretaria

R.Nº 141.676 E:18/3 V:23/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. José Teitelbaum, Juez de Paz Letrado de
Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco, en autos caratulados:
“Pellegrini, Mario s/Sucesorio”, Expte N° 2.325 Año
2010, Sec. 1, cita por 3 días y emplaza por 30 días conta-
dos a partir de la última publicación a herederos y acree-
dores de Don Mario PELLEGRINI, DNI N° 7.894.148 a estar
a derecho, bajo apercibimiento y efectos de ley. Pcia.
Roque Sáenz Peña, Chaco, 20 de diciembre de 2010.

Dr. Francisco J. Morales Lezica (h)
Secretario

R.Nº 141.677 E:18/3 V:23/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Amalio Aquino, Juez Titular del Juzgado
de Paz de Bqueras, Chaco, Secretaría Nº 2 de la Dra.
Marina A. Botello, de Av. 9 de Julio N° 5320, de Bqueras,
Chaco, cita por tres publicaciones y emplaza por el térmi-
no de treinta (30) días a acreedores y/o herederos de la
Sra. Balbina GAUTO, M.I. N° 03.225.084, para que com-
parezcan a estar a derechos en los autos: “Gauto,
Balbina s/Juicio Sucesorio”, Expte. N° 86/10, todo bajo
apercibimiento de ley. Secretaría, 3 de febrero de 2011.

Dra. Marina Botello
Secretaria

R.Nº 141.670 E:18/3 V:23/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. José Teitelbaum, Juez de Paz Letrado,
Sáenz Peña, Chaco, cita por tres y emplaza por treinta
días, a todos los que se consideran con derecho a los
bienes dejados por la causante Emilia GREGOR Vda. de
CERMAK, D. U. Nº 92.666.683, fallecida en esta ciudad el
20 de abril de 2005, bajo apercibimiento de ley, cuyo su-
cesorio se tramitan en autos: “Gregor Vda. de Cermak,
Emilia s/Sucesorio”, Expte. 1.598/2010, Sec. N° 2, de
esta ciudad. Secretaría, 18 de febrero de 2011.

Dra. Silvia Marina Risuk
Secretaria

R.Nº 141.679 E:18/3 V:23/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Claudio S. H. Longhi, Juez del Juzgado de
Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral, sito en
Avda. San Martín y Vieytes de Charata, en autos
caratulados: “Murggia Juan Leonardo y Andrada So-
ledad s/Sucesorio”, Expte. N° 253, F° 17, Año 2006,
cita por tres y emplaza por treinta días a herederos, acree-
dores, legatarios y todos los que se considerasen con
derecho a los bienes dejados por la causante Soledad
ANDRADA, M.I. N° 04.288.138, bajo apercibimiento de ley.
El presente deberá ser publicado en tipografía Helvética
N° 6. Charata, Chaco, 26 de noviembre de 2010.

Dra. Silvia Milena Macías
Abogada/Secretaria

R.Nº 141.681 E:18/3 V:23/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Paz de la Primera Nominación, a
cargo de la Dra. Mirna del Valle Romero (Juez), sito en
calle Brown 249, 1° Piso, de la ciudad de Resistencia, cita
por tres (3) veces y emplaza por treinta (30) días a here-
deros y acreedores de Don MEDINA Saturnino Lourdes,
M.I. 5.629.880, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el Expte. N° 1800/10, caratulado: “Medina
Saturnino Lourdes s/Juicio Sucesorio”, bajo aper-
cibimiento de Ley. Resistencia, 11 de marzo de 2011. Mirna
Del V. Romero - Secretaria.

Dra. María R. Pedrozo
Abogada/Secretaria

R.Nº 141.682 E:18/3 V:23/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Beatriz Esther Cáceres, Juez a car-
go del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comer-
cial Nº 11 de Resistencia, Provincia del Chaco, sito en

Roque Sáenz Peña 69, Secretaría 11, a cargo del Dr.
Pablo Alejandro Tealdi, notifica por tres (3) días al Sr.
Pablo Raúl MEDINA, D.N.I. Nº 32.062.492, la siguiente
resolución: “Resistencia, 26 de marzo, de 2009. AU-
TOS Y VISTOS: ... CONSIDERANDO: ... RESUELVO: I.-
LLEVAR adelante la ejecución contra Pablo Raúl
MEDINA, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la
suma de Pesos Dieciseis mil novecientos cuarenta y
tres con setenta y un centavos ($ 16.943,71) en con-
cepto de capital reclamado. Respecto a los intereses
... desde la creación del título (27.06.2007) y hasta la
mora, el capital condenado devengará los intereses
compensatorios pactados (21% nominal anual, art. 5
Dcto. Ley 5965/63), y desde ese momento y hasta su
efectivo pago los intereses punitorios (50% de la tasa
pactada para los intereses compensatorios) estableci-
dos en el título (art. 52, inc. 22 Dcto. Ley 5965/63). II.-
PRESUPUESTAR la suma de Pesos Cinco mil ochenta y
tres ($ 5.083,00), sujeta a liquidación definitiva, para
responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER
saber al ejecutado que dentro del quinto (5º) día a
partir de la notificación de la presente, podrán cumplir
la sentencia depositando el capital de condena más la
suma presupuestada para intereses y costas u opo-
nerse deduciendo las excepciones previstas en el art.
8º de la Ley 6002, bajo apercibimiento de lo dispuesto
en el art. 6º de la Ley 5002, párrafo primero. IV) IMPO-
NER las costas del juicio a la parte demandada (art.
21º, L, 6002). V) REGULAR los honorarios de los pro-
fesionales intervinientes: Fernando Adolfo FORD y
Héctor Daniel ZALAZAR, en las sumas de Pesos Un mil
diecisiete ($ 1.017,00) y de Pesos Cuatrocientos seis
($ 406,00), a cada uno, como patrocinantes y apodera-
dos, respectivamente, con más I.V.A., si correspondiere,
(arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A., tomando como base, de
cálculo el capital condenado), sin perjuicio de su even-
tual adecuación en caso de existir oposición. ... Fdo.
Dra. Beatriz Esther Cáceres - Juez”. Así está resuelto
en los autos: “BBVA Banco Francés S.A. c/Medina,
Pablo Raul s/Ejecutivo”, Expediente Nº 1.729/09. Re-
sistencia, 21 de diciembre de 2010.

Pablo Alejandro Tealdi
Abogado/Secretario

R.Nº 141.684 E:18/3 V:23/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Señora Fiscal de Investigacion Dra.
Fanny A. Zamateo, Fiscalía, de Investigación Nº 4 de
la Segunda Circunscripción Judicial, Secretaria a
Cargo Dr. Héctor Ariel Juarez, hace saber a David
Joan CORVALAN, argentino, D.N.I. N° 34.458.559,
nacido el día 15/10/1988 hijo de Raúl Corvalán y de
Viviana Mónica Arias, de estado civil concubinado,
con domicilio Calle 12 de Octubre y Rivadavia, de
Concepción del Bermejo. Y Juan Ramón FRIAS, ar-
gentino, D.N.I. Nº 33.390.910, nacido el día 17/07/
1988, hijo de Juan Ramón Frias y Sara Rolón, de
estado civil soltero, con domicilio Calle Malvinas S/
Nº, de Concepción del Bermejo que en estos autos
caratulados: “Corvalán, David Joan; Paz, Javier
Alejandro s/Hurto Calificado”, Expte. Nº 732/10
se ha dictado la siguiente resolución: “Pcia. R. S.
Peña, 19 de Noviembre de 2010... trábese embargo
sobre los bienes de David Joan CORVALAN, Javier
Alejandro PAZ y Juan Ramón FRIAS hasta cubrir la
suma de pesos cuatro mil ($ 4.000), a efectos de
garantizar la pena pecunaria y las costas en la pre-
sente causa que se le sigue por el delito de Hurto
Calificado (art. 163 inc.4 del C.P.) diligencia que de-
berá ser realizada por la Fiscalía de Investigación
actuante... Not. Fdo. Dr. Carlos Enrique Verbeek, Juez
Subrogante- Dra. Karina Barlasini Rueda, Sec. “... S.
Peña, 10 de Marzo de 2011 ... notifiquese a David
Joan CORVALÁN y Juan Ramón FRIAS por medio de
Edicto de conformidad a lo dispuesto en el Art. 170 y
501 del C.P.P. Líbrese Oficio al Boletín Oficial. Not.”
Fdo. Dra. Fanny A. Zamateo, Fiscal - Secretaría
Subrogante Dr. Héctor Ariel Juárez. Cita y emplaza
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por el término de 5 días bajo apercibimiento de
declarárselo rebelde. Pcia. R. S. Peña, 10 de Marzo
de 2011.

Dr. Héctor Ariel Juárez
Abogado/Secretario

s/c. E:18/3 V:30/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Silvia Claudia Zalazar, Juez de Paz, N°
2, sito en calle Brown N° 249, Piso 2°, ciudad, cita por tres
(3) días y emplaza por treinta (30) días a herederos y
acreedores a que comparezcan a hacer valer sus dere-
chos a los bienes dejados por Doña GOMEZ, Amelia, M.I.
N° 4.287.790; y de Don LÓPEZ, Mario, N° 7.524.052, bajo
apercibimiento de ley, en los autos caratulados: “Gómez,
Amelia y López Mario s/Juicio Sucesorio”, Expte.
N° 1396/10. Resistencia, 12 de octubre de 2.010. Dra.
Silvia C. Zalazar, Secretaria, Juzgado de Paz Letrado Nº
2. Resistencia, 17 de febrero de 2011.

Sara B. Grillo, Abogada/Secretaria
R.Nº 141.688 E:18/3 V:23/3/11

–––––––––––––> * <–––––––––––––
EDICTO.- La Dra. Sonia Schulz de Papp, Juez Subrogante
del Juzgado del Menor de Edad y la Familia de la 3ª Cir-
cunscripción Judicial de a Pcia. del Chaco, sito en calle
Belgrano N° 80, Secretaría Civil a cargo del Esc. Angel
Gregorio Pendiuk, hace saber que en los autos
caratulados: “París, María Laura y Kovach, Luis Omar
s/Guarda Judicial con Fines de Adopción”, Expte.
Nº 987/07, cita y emplaza por diez (10) días a la Sra.
Marcela Beatriz GONZALEZ a fin de que comparezca, a
prestar su conformidad o disconformidad con la guarda
de su hija menor Milena Soledad GONZALEZ, D.N.I. N°
44.569.057, nacida el 01 de noviembre del año 1998, en
esta ciudad de Villa Angela, Chaco, anotada bajo Acta Nº
1.028, Tomo 6°, Sección “D” del año 2002, del Registro
Civil de Villa Angela, Chaco, bajo apercibimiento de Ley.
Secretaría, 15 de febrero de 2011.

Esc. Angel Gregorio Pendiuk, Secretario Civil
R.Nº 141.689 E:21/3 V:23/3/11

–––––––––––––>*<–––––––––––––
EDICTO.- El Dr. José Teitelbaum, Juez de Paz, Pcia. R.
Sáenz Peña, Segunda Circunscripción, Chaco, cita por
tres (3) y emplaza por treinta (30) días a herederos y
acreedores contados a partir de la última publicación, de
la Sra. María Esther SILVA, L.C. Nº 9.243.471, bajo aper-
cibimiento de ley, en los autos caratulados: “Silva, María
Esther s/Sucesorio”, Expte. Nº 3.852/10, Sec. Nº 2, 10
de febrero de 2011.

Dra. Silvia Marina Risuk, Secretaria
R.Nº 141.691 E:21/3 V:28/3/11

–––––––––––––>*<–––––––––––––
EDICTO.- Dra. Iride Isabel María Grillo, Juez en lo Civil y
Comercial de la Sexta Nominación, sito en López y Planes
N° 48, altos, cita por tres (3) días y emplaza por treinta
(30) a herederos y acreedores de la Sra. VARGAS,
Zulema Nilsa, M.I. 4.519.830, en los autos: “Vargas,
Zulema Nilsa s/Sucesorio”, Expte. N° 16.720/2010,
bajo apercibimiento de Ley. Resistencia, 21 de febrero de
2011.

Alicia María Luz Norniella
Escribana/Secretaria

R.Nº 141.693 E:21/3 V:28/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial de la Segunda
Nominación, a cargo de la Dra. María Eugenia Sáez, Juez,
Secretaría a cargo de la Dra. Andrea Cristina Cáceres,
con sede en la Av. Laprida N° 33, Torre 1, cita por tres
días y emplaza por treinta días (30), posteriores a la últi-
ma publicación a herederos y acreedores que se crean
con derecho del haber hereditario de: Don Luciano MA-
CHUCA, M.I. N°: 7.537.449, fallecido el día 3 de Agosto del
año 2006 en esta Ciudad Capital, en los autos: “Machu-
ca, Luciano s/Juicio Sucesorio”, Expte. N°: 10.153/
09. Resistencia, 19 de marzo de 2010.

Dra. Andrea S. Cáceres
Secretaria

R.Nº 141.694 E:21/3 V:28/3/11

EDICTO.- La Dra. Mirna Del V. Romero, Juez del Juzgado
de Paz N° 1 de la ciudad de Resistencia, Secretaría a
cargo de la Dra. María R. Pedrozo, sito en Brown 249,
ciudad, cita por tres (3) días a los herederos y acreedo-
res que se crean con derecho al haber hereditario del Sr.
Pablo Domingo KALAPIS, MI N° 33.519.313, para que en el
término de treinta (30) días contados desde la última pu-
blicación de edictos, comparezcan a estar a derecho en
autos: “Kalapis, Pablo Domingo s/Sucesorio”, Expte.
N° 1.880/10. Resistencia, 11 de marzo de 2011.

Dra. María R. Pedrozo, Secretaria
R.Nº 141.695 E:21/3 V:28/3/11

–––––––––––––>*<–––––––––––––
EDICTO.- El Juez de Paz de El Paraisal, Departamento
Quitilipi, Chaco, en autos: «Soto, Cirilo s/Juicio Suce-
sorio Ab-Intestato”, Expte. N° 118, F° 74/75, Año 2010,
Sec. N° 1, cita por tres (3) días y emplaza por treinta (30)
días a herederos y acreedores del causante Cirilo SOTO,
M.I. N° 8.185.806, bajo apercibimiento de ley. Secretaría, 3
de marzo de 2011.

María de los Angeles Alarcón
Secretaria

R.Nº 141.699 E:21/3 V:28/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Claudio Silvio Hugo Longhi, a cargo del
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y La-
boral de la ciudad de Charata, con sede en Avda. San
Martín y Vieytes, de Charata, Chaco, hace saber por dos
(2) días al Sr. FAKELMANN, José y/o quien se considere
con mejor derecho, para que dentro del decimoquinto
(15) día de notificados, comparezca a hacer valer sus
derechos en autos caratulados: “Silvero, Faustina Elsa
c/Fakelman, José s/Prescripción Adquisitiva
Veinteañal”, Expte. N°: 08/08, bajo apercibimiento de
designarse al Sr. Defensor Oficial para que los represen-
te. El presente deberá ser publicado en tipografía Helvética
N° 6. Charata, 18 de febrero de 2011.

Dra. Silvia Milena Macías
Abogada/Secretaria

R.Nº 141.702 E:21/3 V:23/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Claudio Silvio Hugo Longhi, a cargo del
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y La-
boral de la ciudad de Charata, con sede en Avda. San
Martín y Vieytes, de Charata, Chaco, hace saber por dos
(2) días al Sr. HAWRYLUK, Nikolaj y/o quien se considere
con mejor derecho, para que dentro del decimoquinto
(15) día de notificados, comparezca a hacer valer sus
derechos en autos caratulados: “Cantero, Horacio
Agustín c/Hawryluk, Nikolaj s/Prescripción Adqui-
sitiva”, Expte. N°: 636/10, bajo apercibimiento de desig-
narse al Sr. Defensor Oficial para que los represente. El
presente deberá ser publicado en tipografía Helvética N°
6. Charata, 2 de marzo de 2011.

Dra. Silvia Milena Macías
Abogada/Secretaria

R.Nº 141.701 E:21/3 V:23/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez de Ejecución Penal N° 2, Dr. Juan
José Cima, hace saber que, respecto de ACEVEDO, Alfredo
Adel (DNI N° 13.218.983, argentino, casado, albañil, domi-
ciliado en Mz. “U” Pc. 09, Bº Ciudad de los Milagros, Ba-
rranqueras (Chaco), hijo de Bernardino Acevedo y de
Lidia Justa Silva, nacido en Charadai (Chaco) el 6 de
octubre de 1959, Pront. Pol. Prov. y Pront. del R.N.R. N° ),
se ejecuta la sentencia N° 17 de fecha 17-03-2010, dicta-
da por la Cámara en lo Criminal N° 1 de esta ciudad, por
los hechos ocurridos en fecha no determinada a princi-
pios del año 2008, en el interior de la vivienda, sita en
Manzana “U”, Parcela 09 del B° Ciudad de los Milagros de
Barranqueras, en perjuicio de María Belén Aranda y juz-
gados en la causa caratulada: “Acevedo, Alfredo Adel
s/Abuso sexual simple en concurso real con abu-
so sexual con acceso carnal”, Expte. N° 1-12393/09;
fallo que en su parte pertinente reza: “...I- Condenando al
imputado, Alfredo Edel Acevedo, como autor penalmente
responsable del delito de abuso sexual simple, agravado
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por la situación de convivencia preexistente, reiterados,
dos hechos en concurso real (arts. 119, 1° párrafo, inc. f;
y art. 55 del C.P.) a sufrir la pena de cuatro (4) años de
prisión de cumplimiento efectivo, accesorias legales (art.
12 del C.P.) y costas...”. Fdo.: Dr. Alejandro Ernesto
Parmetler –Juez–, Glenda L. Vidarte de Sánchez Dansey
–Juez–, Cámara Primera en lo Criminal. Resistencia, 9 de
marzo de 2011.

Diego Emiliano Alvarenga
Secretario

s/c. E:21/3 V:30/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez de Ejecución Penal N° 2 Dr. Juan
José Cima, hace saber que, respecto de Rubén Alberto
ROMAN, D.N.I. N° 31.630.764, argentino, nacido en fecha
22/03/1985 en Resistencia, domiciliado en calle Dónovan
N° 2100, Villa Marín, ciudad, hijo de Hilariona Román, en
los autos caratulados: “Román, Rubén Alberto s/Eje-
cución de pena (efectiva-preso)”, Expte. N° 191/10,
se ejecuta la sentencia N° 66/09 de fecha 14/08/09, dicta-
da por la Cámara del Crimen N° 1 de esta ciudad en la
causa caratulada: “Devias, Gustavo Ramón; Román,
Rubén Alberto s/Robo agravado por el uso de ar-
mas”, Expte. N° 1-31468/08; fallo que en su parte perti-
nente reza: “II) Condenando al imputado Rubén Alberto
Román ..., como autor responsable del delito de robo
calificado por el uso de arma (art. 166, inc. 2° y 45,
ambos del C.P.) a sufrir la pena de cinco (5) años de
prisión de cumplimiento efectivo..., con más las acceso-
rias legales (art. 12 del C.P.), en esta causa N° 1-31468/
08 (ex N° 31.468/08 del registro de la Fiscalía de Investi-
gaciones N° 2)... Fdo.: Dra. Glenda L. V. de Sánchez –
Juez–, Dr. Alberto Benasulin –Secretario–, Cámara Prime-
ra en lo Criminal”. Resistencia, 10 de marzo de 2011.

Eduardo Fabián Ventos
Secretario

s/c. E:21/3 V:30/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez del Juzgado Civil y Comercial de la
Octava Nominación de la ciudad de Resistencia, Provin-
cia dei Chaco, sito en Av. Laprida Nº 33 Torre II, Piso 3°,
Dr. Diego Gabriel Derewicki, cita por tres (3) días y em-
plaza a herederos y acreedores para que dentro del
término de treinta (30) días que se contarán a partir de la
última publicación, deduzcan las acciones que por dere-
cho correspondan, en los autos caratulados: “Sersic
Estanislao y de Langhe de Sersic Clara Matilde s/
Sucesorio”, Expte. N° 17.975/10. Resistencia, 14 de
marzo de 2011.

Alicia Gabriela Suárez
Secretaria

R.Nº 141.704 E:21/3 V:28/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Dr.jose Teitelbaum, Juez de Paz Letrado de la
ciudad de Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco, “cita por 3
días y emplaza por 30 días contados a partir de la última
publicación”, a herederos y acreedores de Doña
SEMITROSKY Olga, M.I. Nº 2.271.309 a fin de que compa-
rezcan a deducir las acciones que por derecho corres-
ponde en autos caratulados: “Semitrosky Olga s/Su-
cesorio”, Expte. N° 3833/10, que tramita por ante el Juz-
gado de Paz Letrado, Secretaría N° 1 de la ciudad de Pcia.
Roque Sáenz Peña Chaco, 15 de Diciembre de 2010. El
presente EDICTO deberá transcribirse en Tipografía
Helvética Nº 6.

Dr. Francisco J. Morales Lezica (h)
Secretario

R.Nº 141.703 E:21/3 V:28/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Dr. Diego Gabriel Derewicki, Juez de Primera
Instancia Civil y Comercial de la Octava Nominación, sito
en Av. Laprida Nº 33, Torre II, piso 3°, de la ciudad de
Resistencia, en autos caratulados: “Benítez, Oscar
Ramón s/Sucesión Ab-Intestato”, Expte. N° 17.798/
10, cita y emplaza a herederos y acreedores del señor
Oscar Ramón BENITEZ, D.N.I. N° 7.658.671 por el término
de treinta (30) días, que se contarán a partir de la última

publicación, deduzcan las acciones que por derecho co-
rrespondan por edicto que se publicará por el plazo de
tres (3) días en el Boletín Oficial y un diario local. Fdo.: Dr.
Diego Gabriel Derewicki, Juez. Resistencia, 23 de febre-
ro de 2011.

Alicia Gabriela Suárez
Secretaria

R.Nº 141.723 E:23/3 V:30/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Mirtha Fedinczik, Juez del Juzgado de
Paz Letrado de la VI Circunscripción Judicial, de Castelli,
Provincia del Chaco, cita por tres (3) días a todos los que
se consideren con derecho a los bienes dejados por el
Sr. Juan Bautista FERNANDEZ –M.I. N° 02.537.332–, para
que dentro de treinta (30) días posteriores a la última
publicación, lo acrediten bajo apercibimiento de Ley, en
los autos caratulados: “Fernández, Juan Bautista s/
Juicio Sucesorio”, Expte. N° 69/03, Juzgado de Paz
Letrado de Juan José Castelli, Provincia del Chaco, 20 de
diciembre de 2010.

Dra. Alejandra Andrea Genovese
Secretaria Letrada

s/c. E:23/3 V:30/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Dra. Marta Beatriz Aucar de Trotti, Juez Civil y
Comercial Nº 19, Secretaria: Dra. Claudia R. Ledesma,
sito en López y Planes 38, ciudad, cita a Oscar José
ZALLOCO, DNI 7.742.466, por medio de edictos que se
publicarán en el Boletín Oficial y un diario local por dos
días para que dentro del término de cinco días, compa-
rezca en autos: “Judchak de Katz, Celia c/Zalloco,
Oscar José s/Ejecución de Honorarios”, Expte. Nº
9.951/07, a hacer valer sus derechos, bajo apercibi-
miento de designarse al Defensor Oficial de Ausentes
para que lo represente. Resistencia, ... de marzo de
2011.

Dra. Claudia R. Ledesma
Abogada/Secretaria

R.Nº 141.725 E:23/3 V:28/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Ana A. B. Maza, Juez de Paz Titular
Primera Categoría Especial de Quitilipi, Chaco, cita por
tres días y emplaza por treinta a herederos y acreedores
de Marcelino JARA, DNI 7.523.002, bajo apercibimiento
de Ley, en autos: “Jara, Marcelino s/Sucesorio Ab-
Intestato”, Expte. N° 2.548/2010, Secretaría N° 2. Quitilipi,
Secretaría, 13 de octubre de 2010.

Dra. María Rosa Despo
Abogada/Secretaria

R.Nº 141.726 E:23/3 V:30/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Dra. Silvia M. Felder, Juez, del Juzgado Primera
Instancia en lo Civil y Comercial N° 16, sito en Av. Laprida
N° 33, Torre I, 3° piso, ciudad, cita por tres (3) veces y
emplaza por treinta (30) días a herederos y acreedores
del Sr. Jorge Alberto JOJOL, M.I. N° 11.820.594, fallecido
el día 05/07/10, para hacer valer sus derechos en los
autos caratulados: “Jojol, Jorge Alberto s/Juicio Su-
cesorio”, Expte. N° 12.725/10, bajo apercibimiento de
ley. Resistencia, 24 de noviembre del 2010.

Dr. Raúl Alberto Juárez
Abogado/Secretario

R.Nº 141.728 E:23/3 V:30/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Silvia Claudia Zalazar, Juez de Paz N° 2, cita a
herederos y acreedores por tres (3) días, emplazando a
todos los que se consideren con derecho al patrimonio
relicto del causante: Angelina RAMIREZ, M.I. Nº 5.091.140,
fallecida en Resistencia el 28/02/1996, para que dentro
de treinta (30) días posteriores a la fecha de la última
publicación comparezcan por sí o apoderado a hacer
valer sus derechos, en autos: “Ramírez, Angelina s/
Juicio Sucesorio”, Expte. N° 1.249/10. Resistencia, 23
de febrero de 2011.

Sandra B. Kuc
Abogada/Secretaria

R.Nº 141.730 E:23/3 V:30/3/11
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EDICTO.- El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial de la Cuarta Nominación, a cargo de la Dra.
Wilma Sara Martínez –Juez–, Secretaría “U”, sito en Av.
Laprida Nº 33, Torre II, piso 1º, de la ciudad de Resisten-
cia, en autos caratulados: “Martínez, Eduardo
Fortunato s/Sucesorio”, Expte. Nº 11.474/10, cita a
herederos y acreedores de Don Eduardo Fortunato
MARTINEZ, L.C. Nº 7.512.398, por edictos que se publi-
carán por tres (3) veces en el Boletín Oficial y un diario
local, para que durante el término de treinta días (30)
comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibi-
miento de ley. Resistencia 9 de septiembre de 2010. Dra.
Wilma Sara Martínez, Juez Juzgado Civil y Comercial Nº 4.
Resistencia, Chaco. Resistencia, 16 de marzo de 2011.

Dra. Selva L. Puchot
Secretaria Prov.

R.Nº 141.731 E:23/3 V:30/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial de la Decimosexta Nominación, de
la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, Dra. Silvia
Mirta Felder, Secretaría N° 16, sito en Avenida Laprida N°
33, Torre I, piso 3°, publica por tres (3) días y citando a
herederos y acreedores del Sr. Roberto León STRUGO,
D.N.I. 7.511.514, para que dentro del plazo de treinta (30)
días que se contarán a partir de la última publicación,
comparezcan por sí o por apoderado a hacer valer sus
derechos en relación a los bienes relictos, en los autos
caratulados: “Strugo, Roberto León s/Juicio Suce-
sorio Ab-Intestato”, Expte. N° 5.179 año 2010. Resis-
tencia, 22 de diciembre de 2010.

Dr. Raúl Alberto Juárez
Abogado/Secretario

R.Nº 141.733 E:23/3 V:30/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial de la Primera Nomi-
nación, Secretaría N° 1, sito en Av. Laprida N° 33, Torre I,
planta baja, ciudad, a cargo de la Sra. Juez: Dra. María T.
Varela, en autos caratulados: “Feldmann, Eduardo Al-
berto c/López, Bonifacio s/Ejecución de Honora-
rios”, Expte. N° 2.181/09, cítase por edictos en el Boletín
Oficial y en un diario local por el término de dos (2) días
para que en el plazo de cinco (5) días se presente el
demandado Sr. LÓPEZ, Bonifacio, M.I. N° 5.657.246, a
estar a derecho en la presente causa, bajo apercibimien-
to de designar Defensor Oficial. Fdo.: Dra. Alba Graciela
Cordon, Secretaria. Juzgado Civil y Comercial Nº 1. Re-
sistencia, 22 de febrero de 2011.

Dra. Alba Graciela Cordon
Abogada/Secretaria

R.Nº 141.737 E:23/3 V:28/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Juez Civil Comercial y Laboral Charata, Dr.
Claudio S. Longhi, cita por tres días y emplaza por treinta
a herederos; acreedores y legatarios de Olga María
CAPRA. Autos: “Simoncini, Luis y Capra, Olga María
s/Sucesorio”, Expte. N° 747-2001, Sec. Dra. Macías.
Charata, 1 de marzo de 2011.

Dra. Silvia Milena Macías
Abogada/Secretaria

R.Nº 141.736 E:23/3 V:30/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Proc. Nac. Estela B. Wierna, Juez del
Juzgado de Paz de Hermoso Campo, Chaco, cita por tres
y emplaza por treinta días a herederos, acreedores y
legatarios de doña Rosa Ursula ROJAS, bajo apercibi-
miento de ley, según lo ordenado en autos: “Rojas, Rosa
Ursula s/Sucesorio”, Expte. Nº 485, Folio Nº 173, Año
2.010. Secretaría: Dra. Clara Luz del Alba Ríos. Hermoso
Campo, Chaco, 3 de noviembre de 2.010.

Dra. Clara Luz del Alba Ríos
Secretaria

R.Nº 141.734 E:23/3 V:30/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 2, Dr. Juan
Zaloff Dakoff, sito en calle 9 de Julio N° 361, 1er. piso, de la
ciudad de Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco, cita por tres

días y emplaza por treinta días a herederos y acreedores
del Sr. Manuel ROSEO, para que hagan valer sus dere-
chos en autos: “Roseo, Manuel s/Sucesorio”, Expte.
Nº 65/2011, Sec. Nº 3. Secretaría, 21 de marzo de 2011.

Silvia Analía Vittar
Abogada/Secretaria

R.Nº 141.738 E:23/3 V:30/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Mariel Alejandra Pelaye, Juez Suplente,
del Juzgado de Paz de 1ª Categoría Especial, Secretaria
autorizante, sito en calle 4 entre 9 y 11, de la ciudad de
General Pinedo, Chaco, cita por el término de tres (3) días
y emplaza por treinta (30) días, que se contarán a partir
de la última publicación, a herederos y acreedores del Sr.
Samuel Fabriciano LOPEZ, M.I. 03.906.699, y Sra. Pabla
CESBESACION de LOPEZ M.I. 01.552.533, deduzcan las
acciones que por derecho correspondan, bajo apercibi-
miento de ley en autos: “López, Samuel Fabriciano y
Cesbesación de López, Pabla s/Sucesorio”, Expte.
N° 655/10. General Pinedo, Chaco, 13 de diciembre de
2010.

Esc. Natalia Elisabeth Schibert
Secretaria

R.Nº 141.715 E:23/3 V:30/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Amalio Aquino, juez a cargo del Juz-
gado de Paz de la Ciudad de Barranqueras, Chaco,
Secretaría Nº 1 a cargo de la Dra. Carolina Vaccotti,
sito en Avda. 9 de Julio N° 5320, cita por tres y em-
plaza por treinta días, contados a partir de la última
publicación, a herederos y acreedores de Ramón
MARÍN, M.I. N° 7.533.527, para que comparezcan a
estar a derecho en autos: “Marín, Ramón s/Juicio
Sucesorio”, Expte. N° 1.336/10, bajo apercibimien-
to de ley. Dr. Amalio Aquino, Juez. Barranqueras,
Chaco, 14 de marzo de 2011.

Dra. Marina Botello
Secretaria

R.Nº 141.710 E:23/3 V:30/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. José Teitelbaum, Juez de Paz letrado
de Pcia. R. Sáenz Peña, Chaco, hace saber que en los
autos caratulados: “Aquino, Rufino s/Sucesorio”,
Expte. 2.034 Año 2010, del Juzgado de Paz de Pcia.
Roque Sáenz Peña, Chaco, se ha dispuesto: “Se cita
por 3 (tres) días y emplaza por 30 (treinta) días conta-
dos a partir de la última publicación a herederos y
acreedores de AQUINO, Rufino, M.I. N° 7.430.707 para
que dentro del término, comparezcan a deducir accio-
nes que por derecho corresponde”. Fdo.: Dr. José
Teitelbaum, Juez de Paz Letrado de Pcia. Roque Sáenz
Peña, Chaco. 18 marzo 2011.

Dr. Francisco J. Morales Lezica (h)
Secretario

R.Nº 141.714 E:23/3 V:30/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Juez Civil y Comercial N° 2, Dr. Juan
Zaloff Dakoff, comunica que por el término de quin-
ce días en los autos caratulados: “Bullo, Dante
Jesús  s /Cance lac ión  Judic ia l  de  Cheque”
(Expte. N° 1.472, Sec. N° 4, Año 2010), que se
tramita por ante el Juzgado Civil y Comercial N° 2 a
su cargo, sito en calle 9 de Julio N° 361, se publi-
que la cancelación del cheque perteneciente a la
cuenta corriente N° 25853/4, correspondiente al
BANCO CREDICOOP, sucursal N° 496 Alma Fuerte,
Provincia de Córdoba, cuya numeración es: N°
32178724, correspondiendo a la cuenta corriente
de BULLO, Dante Jesús, de conformidad con lo
dispuesto por el art. 89 del Decreto Ley 5.965/63,
ratificado por Ley 16.478 agregado al Código de
Comercio, por aplicación supletoria, conforme De-
creto Ley 476/63. Pres. Roque Sáenz Peña, 10 de
diciembre de 2010.

Silvia Analía Vittar
Abogada/Secretaria

R.Nº 141.716 E:23/3 V:29/4/11
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EDICTO.- El Juzgado de Faltas N° 1 de la ciudad de Resistencia, a cargo de la Doctora Zulema Gialdroni,
Secretaria a cargo de la suscripta, sito en calle Saavedra N° 420 - Primer Piso, Ciudad, cita por dos (2) días
en un diario local y emplaza por treinta (30) días a:
NOMBRE CAUSA ACTAS   DE DOMINIO MOTIVO

 INFRACCION
FLAM ZULMA JUANA 7089/F/2010 VARIAS FCC561 FALTAS AL TRANSITO
MARTINEZ FREDES DIEGO 6308/M/2010 431006 147-DCK FALTAS AL TRANSITO
GOMEZ ERALDA CELESTE 3712/G/2010 VARIAS DDU-365 FALTAS AL TRANSITO
MOLTRASIO CARLOS S 5175/M/2010 VARIAS DGJO29 FALTAS AL TRANSITO

5176/M/2010
TORRES RAMON JAVIER 2774/T/2010 VARIAS DUG333 FALTAS AL TRANSITO
MAIDANA JUAN GABRIEL 2262/M/2010 416804/05 H647EHM FALTAS AL TRANSITO
GARCIA RAMIRO ARIEL 3625/G/2010 VARIAS H528EJR FALTAS AL TRANSITO
ROBLEDO RAMON HERNÁN 2804/R/2010 VARIAS H603EJP FALTAS AL TRANSITO
FEDELI OMAR EDGARDO 5478/F/2010 VARIAS DJB265 FALTAS AL TRANSITO
AYALA ZUNILDA BEATRIZ 4895/A/2010 VARIAS Dae433 FALTAS AL TRANSITO
ROMERO CARLOS FEDERICO 3130/R/2010 404742/43 H517DMB FALTAS AL TRANSITO
GOMEZ MAXIMLIANO O 2726/G/2010 420528 WOY-385 FALTAS AL TRANSITO
AYALA MARIO ARIEL 947/A/2010 43057-463789 HOO4ECN FALTAS AL TRANSITO
BARNES JUAN CARLOS 6122/B/2009 VARIAS CEE-588 FALTAS AL TRANSITO
SANDOVAL MARIANA ROMINA 4049/S/210 406353-469786-87/88 H100DUB FALTAS AL TRANSITO
BACHMANN GUILLERMO A 3779/B/2010 415876 FNM590 FALTAS AL TRANSITO
MONZON CARLOS LUIS 2432/M/2010 408273 H754AZQ FALTAS AL TRANSITO
HERRERA RUBEN EDUARDO 5489/H/2010 482508-498997 HMP-1 10 FALTAS AL TRANSITO
FEU SERGIO GABRIEL 4752/F/2009 VARIAS BOT891 FALTAS AL TRANSITO
A comparecer ante estos Tribunales de Faltas, por si o apoderado a estarse a derecho bajo apercibimien-
to de continuar las actuaciones según Ministerio de la Ley.- Vencido dicho plazo se considerara  formal-
mente notificado y se procederá a declararlo rebelde, sentenciándolo de acuerdo a las constancias que
hubiere en la causa. Estela del Valle Bartes.- Abogada/Secretaria- Juzgado de Faltas N°1.

Jorge Pablo Irala
Dpto. Admin. de Relac. Públ.

s/c. E21/3 V:23/3/11

L  I  C  I  T  A  C  I  O  N  E  S
PROVINCIA DEL CHACO

MINISTERIO DE GOBIERNO,
JUSTICIA, SEGURIDAD Y TRABAJO

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
LICITACION PÚBLICA N° 054/11

Objeto del llamado: La Contratación en Loca-
ción de un Inmueble destinado al funcionamiento
de la oficina del Registro Civil de la localidad de La
Verde, dependiente de la Dirección General del Re-
gistro del Estado Civil y Capacidad de las Perso-
nas, del Ministerio de Gobierno, Justicia, Seguri-
dad y Trabajo.
Monto mensual aproximado: Pesos un mil ($1.000,00).
Lugar  y  fecha de apertura:  D i recc ión  de
Administración del Ministerio de Gobierno, Justicia,
Seguridad y Trabajo, Marcelo T. de Alvear N° 145 –
4° Piso, Edificio "B" de Casa de Gobierno, Resisten-
cia (Chaco), el día 31 de Marzo de 2011 a las 10,00
horas.
Consulta y/o adquisición de pliegos: Departamento
Compras y Suministro de la Dirección de Administración,
del Ministerio de Gobierno, Justicia, Seguridad y Trabajo
– 4° - Piso de Casa de Gobierno, de Lunes a Viernes de
7,00 a 13,00 horas. Conmutador: (T.E. 03722-422901 al
422918, Internos 2068 y 2355 y Directo: (03722-448060).
Valor del pliego: Pesos treinta ($ 30,00), en papel sella-
do de A.T.P.

LA DIRECTORA A/C DE ADMINISTRACIÓN

C.P. Silvia E. Vera de Simonit
a/c. Dirección de Administración

s/c. E:14/3 V:23/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

PROGRAMA DE ACCESIBILIDAD EN LAS UNIVERSIDADES NACIONALES
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL

LICITACIÓN PÚBLICA N° 1/2011
Presupuesto oficial: $ 435.507.- Facultad Regional Re-
sistencia “Adecuación de Instalaciones Eléctricas” Re-
sistencia, Chaco.

Consulta y venta de pliegos: A partir del 14/03/11.
Fecha y hora de apertura: 06/04/11 a las 17:00 horas.
Valor del pliego: $ 435,50.-
Valor garantía de oferta: 1% del presupuesto ofi-
cial.
Consultas y ventas de pliegos y apertura: Universi-
dad Tecnológica Nacional Facultad Regional Resistencia.
Calle French 414 - Resistencia, Chaco Tel: (03722) 432928
/ 432683
Horario de atención: 15:00 a 21:00 horas.

SECRETARIA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS
MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Ingº Oscar F. Sánchez
Secretario Administrativo

R.Nº 141.593 E:14/3 V:6/4/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA Y
JURADO DE ENJUICIAMIENTO

PROVINCIA DEL CHACO
LICITACION PUBLICA N° 001/11

Expediente N° 001/2011
Objeto: Locación de un inmueble, con una superficie
cubierta aproximada de 350 m2, en la ciudad de Resisten-
cia – Chaco, con destino al Consejo de la Magistratura y
Jurado de Enjuiciamiento.
Apertura: 06 de abril de 2011.
Hora: 09:00.
Lugar de apertura y presentación de los sobres:
Dirección General de Administración, sito Brown N° 255,
Piso 1º, Resistencia, Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:
1) Resistencia: Dirección General de Administración,

Departamento de Compras y Suministros.
Domicilio: Brown N° 255, Piso 1º, Resistencia, Chaco.

2) Telefono/Fax: 03722-453870/73/74.
3) Internet email:

              www.justiciachaco.gov.ar/Iicitaciones.htm
4) Valor del pliego: $ 20,00 (Pesos veinte) en papel

Sellado Provincial.
5) Horario de atención: de 07:00 a 12:00 horas.

C.P. José Miguel Del Giorgio
Jefe de Departamento Provisorio

s/c. E:14/3 V:23/3/11
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PODER JUDICIAL
PROVINCIA DEL CHACO

LICITACION PUBLICA N° 005/11
Expediente N° 026/2011

Objeto:  Oferta Básica:  Locación de 1 (un) in-
mueble, con una superficie cubierta aproximada
de 872 m2, Oferta Alternativa: 2 (dos) inmuebles
1)  Con una superf ic ie cubierta aproximada de
399 m2, 2) Con una superficie cubierta aproxima-
da de 473 m2, en la ciudad de Resistencia – Cha-
co, con destino a Defensorías Oficiales Civi les
N°s. 1,2 y 3 y Defensorías Oficiales Penales N°s.
4,5,7 y 10.
Apertura: 08 de Abril de 2011.
Hora: 09:00.
Lugar de apertura y presentación de los sobres:
Dirección General de Administración, sito Brown N° 255,
Piso 1º, Resistencia, Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:
1) Resistencia: Dirección General de Administración,

Departamento de Compras y Suministros.
Domicilio: Brown N° 255, Piso 1º, Resistencia, Chaco.

2) Telefono/Fax: 03722-453870/73/74.
3) Internet email:

              www.justiciachaco.gov.ar/Iicitaciones.htm
4) Valor del pliego: $ 20,00 (Pesos veinte) en papel

Sellado Provincial.
5) Horario de atención: de 07:00 a 12:00 horas.

C.P. José Miguel Del Giorgio
Jefe de Departamento Provisorio

s/c. E:14/3 V:23/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
MINISTERIO DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y EMPLEO

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SISTEMA INTEGRADO DE COMPRAS
LICITACIÓN PÚBLICA N° 117/2011

Objeto del llamado: Alquiler de un Inmueble por 12 (doce)
meses con opción a renovación por igual periodo, según
características obrantes en el Pliego de Condiciones, con
destino a las distintas áreas de la Dirección de Comercio
Interior.
Presupuesto oficial: Es de pesos cuarenta y ocho mil
($48.000,00) anuales aproximados, autorizado por Re-
solución N° 0401/11.
Lugar y fecha de apertura:  La apertura se rea-
lizará en el Sistema Integrado de Compras de la
Dirección de Administración del Ministerio de Eco-
nomía, Industria y Empleo- Marcelo T. de Alvear
N° 145- 3° Piso- Edificio «B» de la Casa de Go-
bierno, el día 22 de Marzo del 2011, a las 09:00
horas.
Consultas: Sistema Integrado de Compras-Marcelo T.
de Alvear N° 145- 3° Piso-Casa de Gobierno.
Adquisición de pliego de condiciones: Tesorería Ju-
risdiccional de la Dirección de Administración del Ministe-
rio de Economía, Industria y Empleo. Marcelo T. de Alvear
N° 145. 3° Piso. Casa de Gobierno.
Precio de los pliegos: Pesos ochenta ($ 80,00) en
estampilla Provincial, las que podrán adquirirse en la
Administración Tributaria Provincial de la Provincia
del Chaco, Avenida Las Heras N° 95. Resistencia,
Chaco.
Recepción de las ofertas: En Mesa de Entradas y Sa-
lidas de la Dirección de Administración del Ministerio de
Economía, Industria y Empleo.

C.P. Néstor Hugo Sager
Secretario Técnico

a/c. Dirección de Administración
s/c. E:14/3 V:23/3/11

PODER LEGISLATIVO
PROVINCIA DEL CHACO

LICITACIÓN PÚBLICA N° 022/11
Objeto: Contratación de servicio de fotocopiado.
Fecha y hora de apertura: 12 de abril de 2011 - 9:00
horas.
Lugar de apertura y presentación de sobres: Área
Compras y Suministros, Dirección de Administración del
Poder Legislativo, José M. Paz N° 170, 2do. piso, ciudad.
Informe y entrega de pliegos: Área Compras y Sumi-
nistros, Dirección de Administración del Poder Legislati-
vo, de 7,30 a 12,30 horas.
Valor del pliego: Pesos cien ($ 100,00), en papel sella-
do de la ATP.
Presupuesto estimado: Pesos un millón cuatrocien-
tos cuarenta mil ($ 1.440.000,00).

C.P. Mirtha Lilián Codutti
Directora de Administración

s/c. E:16/3 V:28/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

PODER JUDICIAL
PROVINCIA DEL CHACO

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 004/11
EXPEDIENTE Nº 019/11

Objeto: Llamado a licitacion para la adquisición de seis
vehículos.
Destino: Poder Judicial.
Fecha de apertura: 11 de abril de 2011
Hora: 09:00
Lugar de apertura y presentación de los sobres:
Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255,
1º Piso, Resistencia, Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:
1) Resistencia: Dirección General de Administración, De-

partamento de Compras y Suministros.
Domicilio: Brown N° 255, 1º Piso, Resistencia - Chaco

2) Ciudad Autónoma de Buenos Aires: Casa del Chaco.
Domicilio: Av. Callao Nº 322.

3) Internet: www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones
             E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar

4) Valor del pliego: $ 20,00 (Pesos Veinte) en papel
Sellado Provincial.

5) Horario de atencion: de 07:30 a 11:00 horas.
C.P. José Miguel Del Giorgio
Jefe Departamento Provisorio

s/c. E:16/3 V:28/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES

ESTRATEGICAS Y/O INTERJURISDICCIONALES
SUBSECRETARIA DE COORDINACION Y

GESTION PÚBLICA
LICITACION PUBLICA N° 22/2011

Objeto: La adquisición de un (1) grupo electrógeno de 15
KVA, nuevo, sin uso, con destino al centro de detención
transitorio de menores de Villa Floriani en la localidad de
Fontana, dependiente del Servicio Penitenciario y Readap-
tación Social. Decreto N° 298/2011.
Presupuesto oficial: Pesos Cincuenta y dos mil ($
52.000,00).
Lugar de apertura de sobres: Dirección General de
Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito
en Marcelo T. de Alvear N° 145, 6º Piso, Edificio “B”, Re-
sistencia, Chaco.
Fecha de apertura de sobres: 05 de abril 2011, a las
09:00 horas.
Recepción de las ofertas: En la Mesa de Entradas y
Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estra-
tégicas y/o Interjurisdiccionales hasta la hora de la aper-
tura.
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Venta de pliegos: A partir del día 23.03.2011 en la Direc-
ción General de Contrataciones Estratégicas y/o
Interjurisdiccionales, de 08:00 a las 12:00 horas, sito en
Marcelo T. de Alvear N° 145, 6º Piso, Edificio “B”, Resis-
tencia, Chaco.
Precio del pliego: Pesos Cien ($ 100,00) en sellado de ley.
www.ecomchaco.com.ar/licitaciones - Contrataciones
Estratégicas

C.P.N. Gaciela Ma. Inés González
Dcción. Gral. de Contrataciones

Estratégicas y/o Interjurisdiccionales
s/c. E:18/3 V:23/3/11

–––––––––––––> * <–––––––––––––
IPDUV

INSTITUTO PROVINCIAL DE
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA

PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCION DE
VIVIENDA - TECHO DIGNO - MEJORAMIENTO

DEL HABITAT URBANO, OBRAS DE INFRAESTRUTURA
Y OBRAS COMPLEMENTARIAS

LIC. PUBLICA 05/2011
Obra: “INFRAESTRUCTURA PARA SANEAMIENTO COM-
PLETO DE 1.609 LOTES CON SERVICIOS EN CHACRA
284 - RESISTENCIA”.
Presupuesto Oficial Tope: $ 50.047.908,55.-
Plazo de Ejecución: 12 meses.
Valor del Pliego: $ 30.000,00.
Venta y Retiros de Pliegos: A partir del 17 de Marzo y
hasta 3 días antes de la fecha de presentación en Geren-
cia Operativa del I.P.D.U.V. Av. Sarmiento 1.855 – Resis-
tencia.
Fecha de Presentación de Ofertas: Hasta el 29 de
Marzo de 2011 hasta las 08:00 horas, en Mesa de Entra-
da del I.P.D.U.V.
Lugar y Hora de Apertura de Ofertas: Sede del
I.P.D.U.V. - 09:00 horas.
Consultas y Aclaraciones: Gerencia Operativa -
Dcción. de Infraestructura del I.P.D.U.V. hasta 3 días co-
rridos antes de la fecha de Apertura.
Información vía Internet: //ipduv.chaco.gov.ar –
www.chaco.gov.ar

GOBERNACIÓN CHACO
s/c. E:18/3 V:23/3/11

–––––––––––––>*<–––––––––––––
PODER JUDICIAL

PROVINCIA DEL CHACO
LICITACION PUBLICA N° 006/11

Expediente N° 037/2011
Objeto: Llamado a licitación para la adquisición de mate-
riales eléctricos.
Destino: Departamento de Conservación y Mantenimien-
to.
Fecha de apertura: 15 de abril de 2011. Hora: 9,00.
Lugar de apertura y presentación de los sobres:
Dirección General de Administración, sito Brown N° 255,
1º piso, Resistencia, Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:
1) Resistencia: Dirección General de Administración, De-

partamento de Compras y Suministros. Domicilio: Brown
N° 255, 1º piso , Resistencia, Chaco.

2) Ciudad Autónoma de Buenos Aires: Casa del Chaco.
Domicilio: Av. Callao Nº 322,

3) Internet: www.justiciachaco.gov.ar/Iicitaciones.
      E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar

4) Valor del pliego: $ 20,00 (Pesos veinte) en papel
sellado provincial.

5) Horario de atención: de 7:30 a 11:00 horas.
C.P. José Miguel Del Giorgio
Jefe de Departamento Provisorio

s/c. E:21/3 V:1/4/11

PROVINCIA DEL CHACO
SAMEEP

SERVICIO DE AGUA Y MANTENIMIENTO EMPRESA DEL ESTADO PROVINCIAL

LICITACION PUBLICA N° 01/11
–––– PRIMER LLAMADO ––––

Objeto: Adquisición de materiales para las obras: “Red
Agua Potable y Conexiones Domiciliarias” Bº Villa San
Antonio - Resistencia - Chaco.
Fecha de apertura: 31/03/11. Hora: 10:00.
Presupuesto oficial: $ 263.340,03 - Precio Tope.
Precio del pliego: $ 500,00.
Venta de pliegos e informes: Div. Compras
S.A.M.E.E.P.,  Av. 9 de Julio 788, Resistencia. Hasta las
10:00 horas del día 29/03/11 inclusive.
Presentación de sobres:  Mesa de Entradas
S.A.M.E.E.P.,  Av. 9 de Julio 788, Resistencia. Hasta quin-
ce (15) minutos antes de la hora de apertura.
Lugar de apertura: Sala de Reuniones S.A.M.E.E.P., Av.
Las Heras 80, Resistencia, Provincia del Chaco.

Sergio D. Rufino, A/C División Compras
c/c. E:21/3 V:1/4/11

–––––––––––––> * <–––––––––––––
PROVINCIA DEL CHACO

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA,
SEGURIDAD Y TRABAJO

Dirección de Administración
4° Piso - Casa de Gobierno

LICITACION PUBLICA N° 63/11
Objeto del llamado: Adquisición de 5.000 chapas
asfálticas de 0,60 x 1,60, peso aprox. 1.600 kg., con
destino a la Dirección Provincial de Defensa Civil, del Mi-
nisterio de Gobierno, Justicia, Seguridad y Trabajo.
Monto aproximado: Pesos Cincuenta mil ($ 50.000,00).
Lugar y fecha de apertura: Dirección de Administración
del Ministerio de Gobierno, Justicia, Seguridad y Trabajo,
Marcelo T. de Alvear N° 145, 4° Piso, Edificio “B” de Casa
de Gobierno, Resistencia (Chaco), el día 23 de marzo de
2011, a las 10,00 horas.
Consulta y/o adquisición de pliegos: Departamento
Compras y Suministros de la Dirección de Administración
del Ministerio de Gobierno, Justicia, Seguridad y Trabajo,
4° piso de Casa de Gobierno, de Lunes a Viernes de
07:00 a 13:00 horas. Conmutador: (T.E. 03722-422901 al
422918, interno 2068 y 2355 y directo: (03722-448060).
Valor del pliego: Pesos Cincuenta ($ 50,00), en papel
sellado de A.T.P.

LICITACION PUBLICA N° 69/11
Objeto del llamado: Adquisición de cien rollos de
polietileno negro 4 x 50 mts. de 200 micrones, con destino
a la Dirección Provincial de Defensa Civil, del Ministerio de
Gobierno, Justicia, Seguridad y Trabajo.
Monto aproximado: Pesos Cincuenta mil ($ 50.000,00).
Lugar y fecha de apertura: Dirección de Administración
del Ministerio de Gobierno, Justicia, Seguridad y Trabajo,
Marcelo T. de Alvear N° 145, 4° Piso, Edificio “B” de Casa
de Gobierno, Resistencia (Chaco), el día 28 de marzo de
2011, a las 10,00 horas.
Consulta y/o adquisición de pliegos: Departamento
Compras y Suministros de la Dirección de Administración
del Ministerio de Gobierno, Justicia, Seguridad y Trabajo,
4° piso de Casa de Gobierno, de Lunes a Viernes de
07:00 a 13:00 horas. Conmutador: (T.E. 03722-422901 al
422918, interno 2068 y 2355 y directo: (03722-448060).
Valor del pliego: Pesos Cincuenta ($ 50,00), en papel
sellado de A.T.P.

LA DIRECTORA A/C DE ADMINISTRACIÓN
C.P. Silvia Vera de Simonit

a/c. Dirección de Administración
s/c. E:21/3 V:23/3/11
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PROVINCIA DEL CHACO
DIRECCION DE VIALIDAD PROVINCIAL

LICITACION PUBLICA N° 2/11-V
EXPTE. N° E13-2011 -196-E.

Obra: Ruta Provincial Nº 4.
Tramo: Empalme Ruta Nacional Nº 16 - Samuhú.
Objeto: Sellado de fisuras, bacheo de calzada y relleno
de huellas”.
Presupuesto oficial: $ 2.450.000,00 (Son Pesos Dos
millones cuatrocientos cincuenta mil con 00/100).
Garantia de oferta: 1% del presupuesto oficial.
Consulta y venta de pliegos: En la Dirección de Vialidad
Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Resistencia -
Chaco, de Lunes a Viernes en el horario de 07:00 a 12:00
horas.
Lugar y fecha de apertura: En la Dirección de Vialidad
Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Resistencia, el
día 28/03/2011 a las 10:00 horas.
Precio del pliego: $ 650,00 (Son Pesos Seiscientos
cincuenta con 00/100).

EL ADMINISTRADOR GENERAL
Ing. Hugo Alberto Varela

Ingeniero Jefe - D.V.P. Chaco
s/c. E:21/3 V:28/3/11

–––––––––––––> * <–––––––––––––
PROVINCIA DEL CHACO

MINISTERIO DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y EMPLEO
ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL

LICITACION PUBLICA N° 49/2011
Adquisición de Toners Originales

Objeto: Adquisición de setenta y cuatro (74) toner origi-
nales varios.
Fecha y lugar de apertura: 04/04/2011, a las 10.00
horas en la Administración Tributaria Provincial, Dpto.
Compras y Servicios, Av. Las Heras 95, Resistencia,
Chaco.
Plazo de entrega de ofertas y lugar: 04/04/2011. Hora
10:00, Dpto. Mesa de Entradas y Salidas - ATP,  Av. Las
Heras 95, Resistencia, Chaco.
Presupuesto Oficial: Pesos Treinta y cuatro mil ocho-
cientos ochenta y ocho con sesenta y seis centavos ($
34.886,66).
Valor del pliego: Pesos cien ($ 100,00) en estampillas
fiscales.
Consultas y venta de pliegos: Dpto. Compras y Servi-
cios, Dirección de Administración ATP, sito en Av. Las
Heras 95, Resistencia, Chaco. Horario: 7.00 a 12.00 hs.

C.P. Carlos Velázquez
Subadministrador

s/c. E:23/3 V:4/4/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

SISTEMA INTEGRADO DE COMPRAS
LICITACION PÚBLICA N° 176/2011

Objeto: Adquisición de seis mil (6000) frazadas, de una
plaza de cinco puntos. Confeccionadas en lana de algo-
dón y fibra poliester. Bordes ribeteados con tafeta. Medi-
das: 1,70 m. x 2,60 m. o superior. Destinadas a familias
con necesidades básicas insatisfechas de todo el territo-
rio provincial.
Apertura:  Día 08 de Abril de 2011, a las 10:00 horas, en
la Dirección de Administración del Ministerio de Desarrollo
Social, sito en Avenida 25 de Mayo N° 855 - Planta Alta -
Resistencia - Chaco.
Recepción de sobres: Los sobres se recibirán en la
Mesa de Entradas de la Dirección de Administración del
Ministerio de Desarrollo Social y Derechos Humanos, sito
en Av 25 de mayo 855 –P. alta–, hasta la hora de la
apertura.

Presupuesto oficial: Pesos Trescientos treinta mil ($
330.000,00).
Precio del pliego: Pesos Trescientos ($ 300,00), en
estampilla provincial, las que podrán adquirirse en la
Administración Tributaria Provincial de la Provincia del
Chaco, sito en Av. Las Heras N° 97, Resistencia, Chaco.
Venta de pliegos: Hasta la hora 13:00 del día 07 de Abril
de 2011, en el Departamento Contrataciones de la Direc-
ción de Administración del Ministerio de Desarrollo Social,
sito en Avenida 25 de Mayo N° 855 – Planta Alta – Resis-
tencia – Chaco.

Cristian Herman Müller
a/c. Dirección de Administración

s/c. E:23/3 V:30/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
SECRETARIA GENERAL

DIRECCION DE ADMINISTRACION-GOBERNACION
LICITACION PUBLICA N° 87/11

Objeto: Contratación de diez (10) ómnibus con capaci-
dad para cuarenta y cinco (45) pasajeros cada uno, que
serán destinados al traslado de efectivos de las Fuerzas
Armadas y de Seguridad, desde la ciudad de Resistencia
a la Localidad de tres Isletas (ida y vuelta), donde el dia 02
de abril de 2011 se llevara a cabo el Acto Central en
conmemoración del Día del Veterano de Guerra y Caídos
en Malvinas, por una suma de Pesos Treinta y siete mil ($
37.000,00).
Venta de pliegos: Dirección de Administración-Gober-
nación, sita en Marcelo T. de Alvear N° 145-6° Piso Casa
Gobierno- Resistencia-Chaco.
Apertura: 30 de marzo del 2011 a las 09:00 horas en la
Dirección de Administración - Gobernación, sita en Marcelo
T.de Alvear N° 145 - 6° Piso Casa Gobierno - Resistencia
- Chaco.
Presupuesto oficial: Pesos Treinta y siete mil ($
37.000,00).
Precio del pliego: Pesos Cincuenta ($ 50,-) en Estampi-
lla Provincial.

Cr. Daniel O. Viganotti
a/c. Dirección de Administración

s/c. E:23/3 V:4/4/11
–––––––––––––>*<––––––––––––

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA
PROVINCIA DEL CHACO

LICITACION PUBLICA Nº 039/2011
RESOLUCION Nº 0244/11

Objeto: Adquisición de (354) conjuntos de pantalón stan-
dard y camisas mangas largas tela granfa 70 “color na-
ranja”, con leyenda impresa “Municipalidad de Resisten-
cia”.
Lugar, fecha y hora de apertura: En Dcción. de Com-
pras, el día 22 de marzo de 2011, a las 10:00 horas.
Venta de pliegos: Dcción. de Compras, días hábiles de
07:30 a 12:00 horas.

LICITACION PUBLICA Nº 040/2011
RESOLUCION Nº 0245/11

Objeto: Adquisición de sesentas (60) contenedores me-
tálicos para resíduos (sin tapas), conforme a
especificiones técnicas y croquis.
Lugar, fecha y hora de apertura: En Dcción. de Com-
pras, el día 22 de marzo de 2011, a las 10:00 horas.
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Venta de pliegos: Dcción. de Compras, días hábiles de
07:30 a 12:00 horas.

Jorge Pablo Irala
Dpto. Administrativo de Relaciones Públicas

s/c. E:23/3 V:28/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

Y DERECHOS HUMANOS
SISTEMA INTEGRADO DE COMPRAS
LICITACION PÚBLICA N° 163/2011

Objeto: Adquisición de 170 (ciento setenta) rollos de
agrotileno de 200 micrones de espesor x 100 metros de
largo y 4 M. de ancho.
Apertura:  Día 05 de Abril de 2011, a las 18:00 horas, en
la Dirección de Administración del Ministerio de Desarrollo
Social y Derechos Humanos, sito en calle Av. 25 de Mayo
N° 855 - Planta Alta - Resistencia - Chaco.
Recepción de sobres: Los sobres se recibirán en la
Mesa de Entradas de la Dirección de Administración del
Ministerio de Desarrollo Social y Derechos Humanos, sito
en Av 25 de mayo 855 –P. alta–, hasta la hora fijada para
la apertura de los mismos.
Presupuesto oficial: Pesos Trescientos cuarenta y dos
mil seiscientos ($ 342.600,00).
Precio del pliego: Pesos Un mil ($ 1.000,00), en estam-
pilla provincial, las que podrán adquirirse en la
Administración Tributaria Provincial de la Provincia del
Chaco, sito en Av. Las Heras N° 97, Resistencia, Chaco.
Venta de pliegos: Hasta la hora 13:00 del día 05 de abril
de 2011, en el Departamento Compras y Licitaciones de la
Dirección de Administración del Ministerio de Desarrollo
Social, sito en Av. 25 de Mayo 855 –planta alta–, Resis-
tencia, Chaco.

Cr. Christian Herman Müller
a/c. Dirección de Administración

s/c. E:23/3 V:30/3/11

C O N V O C A T O R I A S
SUCESORES DE QUIRINO MORENO S.A.

C O N V O C A T O R I A
Señores Accionistas:

De acuerdo con lo establecido por disposiciones
legales vigentes y los Estatutos de la Sociedad, se con-
voca a los señores accionistas a la Asamblea General
Ordinaria que tendrá lugar el día 30 de Abril del año 2011,
a las 19 horas, en primera convocatoria, y a las 20 horas
en segunda convocatoria, en el local social de Avda.
Sarmiento N° 606, de la ciudad de Resistencia, capital de
la Provincia del Chaco, a los efectos de tratar el siguiente:

O  R  D  E  N    D  E  L    D  I  A
1°.- Designación de dos accionistas para firmar el Acta

de la Asamblea.
2°.-Lectura, consideración y aprobación de la Memo-

ria, Inventario, Balance General, Estados de Resul-
tados, notas a los estados contables, cuadros
anexos e informe del Síndico y Auditoría corres-
pondientes al 44° ejercicio cerrado el 31 de Diciem-
bre de 2010.

3°.- Consideración retribución Directorio y Sindicatura con
cargo al resultado del ejercicio.

4°.- Elección de cuatro (4) Directores Titulares y dos (2)
Directores Suplentes por terminación de mandatos,
por tres años.

5°.- Elección de Síndico Titular y Síndico Suplente por ter-
minación de mandatos, por tres años.

Juan Carlos Moreno
Presidente

R.Nº 141.654 E:18/3 V:28/3/11

CLUB DE BOCHAS PAYKIN
C O N V O C A T O R I A

La Comisión Directiva del Club Bochas Paykín,
convoca a sus socios a la Asamblea General Ordinaria a
realizarse el día 10 de abril del corriente año, a las 10,00
horas, en sus instalaciones de Avenida Sarmiento núme-
ro 1.145, de la Ciudad de Resistencia, para tratar el si-
guiente:

O  R  D  E  N    D  E  L    D  I  A
Primero: Lectura y consideración del Acta de la Asam-

blea anterior.
Segundo: Designar a dos socios para firmar el acta.
Tercero: Lectura y consideración de la Memoria, Balan-

ce e Informe de la Comisión Revisora de Cuen-
tas, correspondientes al año 2010.

Cuarto: Renovación total de la Comisión Directiva del
Club, por terminación de mandatos de sus ac-
tuales miembros.

Quinto: Reforma del Estatuto Social, en su Artículo
XXVII.

Artículo XXIV: Las asambleas se celebrarán válidamen-
te cualquiera sea el número de socios que concurran una
hora después de la fijada en la convocatoria, si antes no
se hubiera reunido la mitad más uno de los socios con
derecho a voto.
Miguel Adolfo Glavas                      Roberto Ferrer
         Secretario                                      Presidente a/c
R.Nº 141.719 E:23/3/11

–––––––––––––>*<–––––––––––––
ASOCIACION CIVIL COEXISTIR
CONVOCATORIA A ASAMBLEA

En cumplimiento de Disposiciones Estatutarias,
convócase a los asociados a Asamblea General’ Ordina-
ria el día 12 de abril, a las 18 hs., en la Sede Social, a
efectos de tratar el siguiente:

O  R  D  E  N    D  E  L    D  I  A
1. Lectura y aprobación del acta anterior.
2. Designación de dos asociados para refrendar

el acta juntamente con Presidente y Secreta-
rio.

3. Motivo del llamado fuera de término de la asam-
blea ordinaria 2009.

4. Análisis y consideración de Memoria, Balance,
Cuenta de Gastos y Recursos, como así también
Informe de Comisión de Fiscalización, correspon-
diente al Ejercicio N° 4 y N° 5.

5. Elección de la Comisión Escrutadora.
6.Elección de un Presidente, un Secretario,

un Tesorero, un Vocal titular y un Vocal Su-
plente como así también un miembro titular y
un miembro suplente para la Comisión Revi-
sora de Cuentas, por el término de dos (2)
años, y por finalización de mandato. Desig-
nación de dos asociados para refrendar el
Acta conjuntamente con Presidente y Se-
cretario.

Hugo Alvarez                    María R. del R. Gamarra
   Secretario                                       Presidenta
R.Nº 141.720 E:23/3/11

–––––––––––––>*<–––––––––––––
CENTRO CULTURAL Y DEPORTIVO

JUSTO JOSE DE URQUIZA
LA LEONESA (CHACO)

C O N V O C A T O R I A
Señores Asociados:

En cumplimiento a lo dispuesto por nuestro Esta-
tuto Social se convoca a los señores socios a la Asam-
blea General Ordinaria, para el día 31 de marzo de 2011,
a las 19,30 horas, en la Sede Social de la Institución, de
acuerdo al siguiente



Miércoles 23 de Marzo de 2011Página 20 BOLETIN OFICIAL

O  R  D  E  N    D  E  L    D  I  A:
1. Lectura y aprobación del Acta anterior.
2. Designación de dos (2) socios presentes para

firmar el Acta de Asamblea conjuntamente con
los señores Presidente y Secretario.

3. Lectura, análisis y aprobación de la Memoria y
Balance General y Cuadro de Gastos y Recursos
e Informe de la Comisión de Revisores de Cuen-
tas del ejercicio económico cerrado al 31 de di-
ciembre de 2010.

4. Designación de tres (3) socios presentes para
que verifiquen el escrutinio.

5. Renovación parcial de la Comisión Directiva: Vi-
cepresidente, Secretario, Pro Tesorero, Vocales
Titulares 2do. y 3ro., Vocales Suplentes 1ro. y 3ro.,
Revisores de Cuentas Titular 1ro. y Suplente 2do.

6. Consideración de las cuotas social.
Nota: Tal como lo establece los Estatutos Sociales, el
quórum necesario para constituir la Asamblea es de la
mitad más uno de los asociados con derecho a voto,
transcurrida una hora de la fijada, sin que se haya logra-
do el quórum, se realizará con los socios presentes, siendo
sus resoluciones válidas.
Carlos González              Daniel Alejandro Chávez
      Secretario                                    Presidente
R.Nº 141.721 E:23/3/11

–––––––––––––>*<–––––––––––––
ASOCIACION CIVIL ARGENTINO-UCRANIANA DE

RESISTENCIA, CHACO “CJIABHA YKPAIHA
(Slavna Ucraína: Gloriosa Ucrania)”

C O N V O C A T O R I A
Se resuelve convocar a Asamblea General Ordi-

naria para el día 08 de Abril del 2011, a las 21,30 hs., en el
domicilio de Carlos Hardy N° 67, de la ciudad de Resisten-
cia, a fin de tratar el siguiente:

O  R  D  E  N    D  E  L    D  I  A
1- Lectura y consideración del Acta anterior.
2- Elección de dos socios para firmar el Acta de la

Asamblea con el Presidente y el Secretario.
3- Lectura y consideración de la Memoria y Balance

del Ejercicio 2010.
Nota: La Asamblea se regirá conforme al Art. 33 del Esta-
tuto Social.
Miriam Jedidowicz              Ing. Basilio E. Nykolyn
        Secretaria                                    Presidente
R.Nº 141.722 E:23/3/11

–––––––––––––>*<–––––––––––––
CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS
NACIONALES DE JUAN JOSÉ CASTELLI

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
Estimados Socios:

En cumplimiento a disposiciones Legales y
Estatutarias, la Comisión Directiva del Centro de Jubilados
y Pensionados Nacionales de Juan José Castelli, convo-
ca a Asamblea General Ordinaria, que se realizará en las
instalaciones de la sede social, ubicada en Padre Holzer
esquina Belgrano, de Juan José Castelli en el Departa-
mento General Güemes de la Provincia del Chaco, el día
03 de abril de 2011, a partir de las 9 horas, a efectos de
considerar el siguiente

O  R  D  E  N    D  E  L    D  I  A:
1) Realizar un minuto de silencio por los socios fallecidos

en el período 2010.
2) Designación de 2 asambleístas para refrendar el Acta

de la Asamblea juntamente con la Presidenta y Secre-
taria.

3) Fijar el monto de la cuota social mensual y de ingreso
para las distintas categorías de socios, para el año
2011.

4) Lectura, Análisis y Consideración de la Memoria, Ba-

lance General, Informe de la Comisión Revisora de
Cuentas y Dictamen del Auditor del Ejercicio vencido el
31/12/2010.

5) Elección de tres socios asambleístas, para integrar la
Comisión Receptora y Escrutadora de votos.

6) Elección de Miembros Titulares y miembros Suplentes
por cumplimiento de mandato. Titulares Salientes:
Nélida Jara, Nélida Desch, Albarrán, Vicente (por re-
nuncia); Ostertag, Juan; Ramírez, Sixto, y Rueda, Mer-
cedes. Suplentes Salientes: Frías, Hugo Daniel;
Martínez, Salvadora; Correa, Segundo Luis, y
Baugertner, Pedro.

7) Elección de dos miembros para conformar la Comisión
Revisora de Cuentas un Revisor Titular y un Revisor
Suplente.

8) Cierre de Asamblea.
Desch, Nélida                                           Jara, Nélida
   Secretaria                                                   Presidenta
R.Nº 141.724 E:23/3/11

–––––––––––––>*<–––––––––––––
CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS

NACIONALES “SAN BERNARDO”
SAN BERNARDO, CHACO

C O N V O C A T O R I A
Sres. Socios: Se convoca a Asamblea General Ordinaria
para el día 10 de abril de 2011, a las 10:00 horas, en
Moreno y Maipú, para tratar el siguiente:

O  R  D  E  N    D  E  L    D  I  A:
1. Lectura y consideración del acta anterior.
2. Designación de dos socios para firmar el Acta de

Asamblea, junto al Presidente y Secretario.
3. Análisis y consideración de Memoria, Inventario,

Balance General y Estado de Resultados del Ejer-
cicio Económico desde 01 de enero de 2010 al 31
de diciembre de 2010.

Nota: Pasado el tiempo establecido se celebrará con la
cantidad de socios presentes.
Armando Paulón                            Adela Mandziuk
        Tesorero                                            Presidente
R.Nº 141.727 E:23/3/11

–––––––––––––>*<–––––––––––––
ASOCIACION CIVIL MUSEO ARTESANAL

“RENE JAMES SOTELO”
QUITILIPI, CHACO

Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 22
de nuestro estatuto, convocamos a los señores asocia-
dos a la Asamblea General Ordinaria, que se realizará el
día 18 de abril de 2011, las 20,00 horas, en el local que
funciona nuestra sede social, con domicilio de Avenida
25 de Mayo Nº 460, Quitilipi, Chaco, con el fin de tratar el
siguiente Orden del Día:

1) Designación de dos (2) socios para redactar y
firmar junto al presidente y secretario el acta de la
asamblea;

2) Consideración de la Memoria, Inventario, Balance
General y Cuadros de Gastos y Recursos co-
rrespondiente al período: , 01-01-10 al 31-12-10,
e informe de la comisión revisora de cuentas;

3) Renovación del Consejo Directivo y Comisión
Revisora de Cuentas, en los siguientes car-
gos y motivos: Un Presidente (por terminación
de mandato de la Sra. María Cristina Sotelo),
un Vicepresidente (por terminación de man-
dato del Sr. Héctor Mario Rivero), un Secreta-
rio (por terminación de mandato de la Sra. María
Norma Fiori), un Prosecretario (por termina-
ción de mandato de la Sra. Norma Beatriz
Marinich), un Tesorero (por terminación de
mandato del Sr. Gustavo Javier Lucca), un
Protesorero (por terminación de mandato del
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Sr. Ramón Rafael Cardozo), un Vocal Titular
Primero (por terminación de mandato de la Sra.
Ladia Esther Fortini), un Vocal Titular Segundo
(por terminación de mandato de la Sra. Justina
Ríos), un Vocal Suplente Primero (por termina-
ción de mandato del Sr. Belén Ramón Alvarez),
un Vocal Suplente Segundo (por terminación
de mandato de la Sra. Francisca del Valle Ba-
laguero), un Revisor de Cuentas Titular Prime-
ro (por terminación de mandato de la Sra. Blan-
ca Haydée Santos), un Revisor de Cuentas
Titular Segundo (por terminación de mandato
de la Sra. Norma Beatriz Nissola), un Revisor
de Cuentas Suplente Primero (por terminación
de mandato de la Sra. Nilda Toffaletti) y un
Revisor de Cuentas Suplente Segundo (por fi-
nalización de mandato de la Sra. Catalina
Lozina);

4) Designación de tres (3) asambleístas para prac-
ticar el escrutinio junto a la Comisión Revisora de
Cuentas;

5) Fijación de la cuota societaria, y
6) Plan de acción anual.

Nota: Art. 32 del Estatuto Social: “En la primera convoca-
toria las asambleas se celebrarán con la presencia del
51% de los socios con derecho a voto. Una hora des-
pués, si no se hubiese conseguido ese número, se reuni-
rá legalmente constituida con el número de socios con
derecho a voto presentes”.
María Norma Fiori               María Cristina Sotelo
        Secretaria                                     Presidente
R.Nº 141.729 E:23/3/11

–––––––––––––>*<–––––––––––––
A.MU.CH

(Asociación de Musculación Chaqueña)
La A.MU.CH (Asociación de Musculación

Chaqueña) el día 18 de marzo de 2011, informa a los
socios, el extravío del libro de Registro de Asistencia a
Asambleas y Reuniones de Comisión Directiva.

Matías Nievas
Presidente

R.Nº 141.732 E:23/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

CÁMARA DE DIPUTADOS
PROVINCIA DEL CHACO

POSTULANTES PRE-SELECCIONADOS PARA LA
INTEGRACION DEL COMITÉ PROVINCIAL DE

PREVENCION DE LA TORTURA Y OTROS
TRATOS Y PENAS CRUELES, INHUMANOS Y/O

DEGRADANTES DE LA LEY 6483
Representantes de la Sociedad Civil:
BALLESTA, José Domingo, D.N.I. 28.661.585 (Abogado-
Escribano-Mediador). BOSCH, Mario Federico, D.N.I.
17.251.920 (Abogado). GACZYNSKI, Cristian Mauro, D.N.I.
29.464.388 (Abogado). GALASSI, Sonia Hebe, D.N.I.
12.104.047 (Abogado). GOYA, Juan Carlos, D.N.I.
12.105.336. LESTANI, Galia Itatí D.N.I. 23.915.014 (Abo-
gada-Mediadora). ORTIZ MELGRATTI, Mara Menelia, M.,
D.N.I. 20.947.913 (Abogada). ORTIZ Vda. de PENAYO,
Bemnedicta Juana (Foro de Seguridad).
Representantes de Pueblos Originarios:
CASTRO, Roberto, D.N.I. 14.950.591 (Presidente Comi-
sión Vecinal). RODRIGUEZ, Bonifacio Saúl, D.N.I.
16.186.876 (Asesor del Diputado Egidio García).
Representantes de Abogados:
PENCHASKY, Juan César (Titular). GALASSI, Sonia Hebe
(Suplente). BICAIN, Héctor Oscar (Suplente).

Dip. Egidio Luis Roberto García
Presidente

s/c. E:23/3/11

ASOCIACIÓN AMIGOS DE LA BIBLIOTECA PÚBLICA
POPULAR “CERVANTES”

SAN BERNARDO - CHACO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
C O N V O C A T O R I A

Señores Socios:
Dando cumplimiento a lo establecido en los Esta-

tutos Sociales, convocamos a los socios a la Asamblea
General Ordinaria, a celebrarse el día 31 de Marzo de
2011, a partir de las 21 hs., en el local de la Biblioteca
Pública Popular “Cervantes”, ubicada en 25 de Mayo 307,
de esta ciudad, para tratar el siguiente:

O  R  D  E  N    D  E  L    D  I  A
1°) Designación de dos socios para refrendar el Acta en

nombre de la Asamblea, juntamente con el Presidente
y el Secretario.

2°) Consideración de la Memoria, Balance General, In-
ventario y Cuadro Demostrativo de Gastos y Recur-
sos, correspondientes al ejercicio cerrado al 31/12/
2010 respectivamente.

3°) Renovación total de la Comisión por finalización de
sus mandatos.

Nota: Pasada una hora de la mencionada en la convoca-
toria, la Asamblea se realizará con la cantidad de socios
presente, y sus resoluciones serán válidas.
Alejandra Zancoff            Farías González, Yanina
      Secretaria                                    Presidente
R.Nº 141.713 E:23/3/11

–––––––––––––>*<–––––––––––––
COOPERADORA JARDIN DE INFANTES Nº 2

GABRIELA MISTRAL
PRESIDENCIA DE LA PLAZA - CHACO

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
La Cooperadora del Jardín de Infantes Nº 2

Gabriela Mistral convoca a Asamblea General Ordinaria
para el día 26 de Abril del dos mil once, a las dieciocho
horas, en el Jardín de Infantes Nº 2 Gabriela Mistral, sito
en 25 de Mayo 457, de Presidencia de la Plaza, Partido del
mismo nombre de la Provincia del Chaco, para tratar el
siguiente
ORDEN DEL DIA:

1. Aprobación de Memoria y Balance y Cuadro de
Gastos y Recursos del Ejercicio cerrado al 31-
12-2.010.

2. Renovación de Autoridades de acuerdo al Art. 10
del Estatuto.

3. Varios.
Evangelina Fink                   Nanci Beatriz Morales
     Presidente                                        Secretaria
R.Nº 141.712 E:23/3/11

–––––––––––––>*<–––––––––––––
FEDERACION CHAQUEÑA DE KARATE

Convocatoria a Asamblea General Ordinaria
Convócase a las instituciones afiliadas a la

Asamblea General Ordinaria, para el día 31 de marzo
de 2011, a las 21 hs., en nuestra sede social, sita en
Avenida Alvear 2090, de esta ciudad para tratar el
siguiente:
ORDEN DEL DIA:

1. Consideración de la Memoria, Inventario, Balance
General, Cuadros de Gastos y Recursos, Infor-
me de la Comisión Revisora de Cuentas corres-
pondiente al ejercicio Nro. 12 cerrado 31 de di-
ciembre de 2010.

2. Designación de dos asambleístas para firmar el
acta de asamblea, conjuntamente con el presi-
dente y el secretario.

Claudia Avila                                      Natalia Alegre
   Presidente                                                Secretaria
R.Nº 141.717 E:23/3/11
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IGLESIA EVANGELICA PENTECOSTAL
"PALABRA DE VERDAD"

CONVOCATORIA
A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

De conformidad a los Estatutos Sociales de la Entidad, la
Junta Ejecutiva convoca a Asamblea General Ordinaria, a
realizarse el día 13 de Mayo de 2011, a las 20:00 horas en
el local de calle Roque Sáenz Peña 990, a fin de tratar el
siguiente:

ORDEN DEL DIA
1) Oración y lectura de las Sagradas Escrituras.
2) Elección de dos miembros para aprobar y firmar el

acta de esta Asamblea.
3) Lectura y aprobación del Acta de la Asamblea ante-

rior.
4) Consideración de la Memoria, Balance General, Cua-

dro de Resultados, presentado por la Junta Ejecutiva,
acerca del Ejercicio cerrado el 31 de Diciembre de
2010, como así también el dictamen respectivo de la
Comisión de Fiscalización.

5) Informe de la Comisión de Fiscalización sobre sus
actuaciones durante el Ejercicio fenecido, conforme a
las atribuciones conferidas por el Artículo 13 del Esta-
tuto Social.

6) Asuntos varios que figuren expresamente en el Or-
den del Día.

7) Elección de Miembros de Junta Ejecutiva y Comisión
de Fiscalización.

Eva Aguerreberry, Secretaria
Abel Esteban Giménez, Apostol Presidente

Nota: Habrá quórum con la presencia de la mitad más uno
de los miembros con derecho a voto. No reunido este
quórum y transcurrida la hora fijada para la reunión, la
Asamblea sesionará con los miembros presentes, cual-
quiera fuere su número.
R.Nº 141.740 E:23/3/11

–––––––––––––>*<––––––––––––
ASOCIACIÓN CIVIL VETERANOS DE GUERRA DE

MALVINAS "ATLÁNTICO SUR"
QUITILIPI – CHACO

CONVOCATORIA
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Dando cumplimiento a disposiciones estatuarias convo-
camos a los señores asociados a la Asamblea General
Ordinaria que se realizará el día 31 de Marzo del año dos
mil once, a las 20,30 horas, en la sede de la Entidad,
ubicada en Avenida 25 de Mayo Nº 552, Quitilipi, con el
fin de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1) Designación de dos socios para redactar y firmar

junto con el Presidente y Secretario, el Acta de la
Asamblea.

2) Consideración de la Memoria, Estado de Situación
Patrimonial, Estado de Recursos y Gastos, Estado
de Origen y Aplicación de Fondos, Inventario Gene-
ral e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas,
correspondientes al ejercicio Nº 2, cerrado el 31 de
diciembre del 2010.

3) Fijación de las cuotas de ingresos y mensuales.
4) Elección de tres socios para integrar la Mesa Recep-

tora y Escrutadora de votos para la renovación de
Autoridades de la Comisión Directiva y de la Comi-
sión Revisora de Cuentas.

5) Renovación parcial de la Comisión Directiva en los
siguientes cargos, con mandatos por dos años: Un
Presidente, en reemplazo del Sr. Avancini, Raúl René;
Un Secretario, en reemplazo del Sr. Sosa, Isidoro
Alcides; Un Vocal Titular 1º, en reemplazo del Sr.
Ramírez, Mario Alcides; Un Vocal Suplente 1º, en
reemplazo del Sr. Borsato, Rubén Osmar. Renovación
total de la Comisión Revisora de Cuentas en los si-

guientes cargos, por el término de un año: Un Revisor
de Cuenta Titular, en reemplazo del Sr. Torrente,
Walter Francisco; y Un Revisor de Cuentas Suplen-
te en reemplazó del Sr. Ledesma Felipe Bonifacio.

Sosa, Isidoro Alcides, Secretario
Avancini, Raúl René, Presidente

R.Nº 141.741 E:23/3/11

R E M A T E S
EDICTO.- La Dra. Sonia B. Schulz de Papp, Juez Civil y
Comercial de Villa Angela, hace saber por tres días que el
Martillero Público Jorge Luis Fernández Ovando, rematará el
próximo 07 de abril de 2011, a las 10 horas, en calle Guevara
830 de Villa Angela, Chaco. Condiciones: Contado, al mejor
postor. Base $ 233.333,33 (2/3 partes de valuación). Seña:
20%, en acto de remate, saldo a la aprobación judicial. Comi-
sión 6% a cargo del comprador. Bien inmueble: Una fracción
de terreno de campo, determinado como: Lote 89. Ubicado
en el Lote 12, Fracción B, Sección Segunda, el cual tiene
una superficie de 100 hectáreas. Nomenclatura Catastral:
Circunscripción III, Chacra 89. Linda por su frente al Este
calle en medio parte lote 90, otro frente al Sur calle en medio
Lote 101, Lado Oeste lote 88 y al Norte Lote 78. Inscripto en
la Matrícula N° 7.575, Departamento Fontana. Deudas: Con-
tribución de Mejoras $ 376. Inmobiliario $ 1.406,88, a cargo
del comprador. Desocupado, apto para ganadería. Autos:
Kovacs, María c/Adelio Leonildo Buyatti s/Juicio de
Reconocimiento y División de Sociedad de Hecho”,
Expte. N° 1.574, F° 970, Año 1999. Publíquese por tres ve-
ces. Secretaría, 14 de marzo de 2011.

Dra. Laura V. Buyatti
Abogada/Secretaria

R.Nº 141.671 E:18/3 V:23/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial de la Cuarta Nominación, a cargo de la Dra.
Wilma Martínez, Secretaría N° 4, hace saber por tres días,
en autos: “González Zund, Ricardo Ariel y otro c/
Raúl Antonio Sinat s/Ejecución de Sentencia”, Expte.
N° 1.574/94, que el Martillero Julio César Quijano, remata-
rá el día 26 de Marzo del cte. año, a las 10,30 Hs., en calle
Don Bosco N° 88, 3° piso, Oficina N° 26 (Sede del Colegio
de Martillero), ciudad, el inmueble identificado como: “Cir-
cunscripción. II, Sección «D», Chacra 271, Manzana 67,
Parcela 17, Sup. 240 m2, inscripto al Folio Real Matrícula
N° 2.268, del Dpto. San Fernando (ubicación en Pasaje La
Loma N° 5.561, Barranqueras). El inmueble se encuentra
ocupado por el hijo y familia y la madre del demandado.
Deudas: Munic. de Barranqueras: $ 1.020, por Impuesto
Inmobiliario y Tasas y Servicios al 30.09.10. SAMEEP: $
818,68 al 30.09.10. Base: $ 3.139,11 o sea la 2/3 partes
de la Valuación Fiscal. Las deudas que pesan sobre el
inmueble son a cargo del demandado hasta el día de la
subasta. Se remata con todo lo clavado, plantado, edifi-
cado y adherido al suelo. Comisión Martillero 6%. Seña
10% acto de subasta, saldo al probarse la misma. Para
cualquier consulta al TE. 15727276. Resistencia, 11 de
marzo de 2011.

Dra. Selva L. Puchot
Secretaria Prov.

R.Nº 141.680 E:18/3 V:23/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Orden del Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial de la Cuarta Nominación, a cargo de la
Dra. Wilma Sara Martínez, Juez, Secretaría N° 4, sito en
calle Av. Laprida N° 33, 1° piso, Torre II, de esta ciudad,
hace saber por dos (2) días, en autos: “Deyvar Auto-
motores S.A. c/Hojberg, Viviana Noemí; Hojberg,
Beatriz Liliana y Pozzi, Alba s/Juicio Ejecutivo”, Expte.
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N° 7.206 año 2.003, que el martillero Hugo Guillermo Bel
(CUIT N° 20-13309986-8) rematará el día 26 de Marzo de
2.011, a la hora 11:00, en calle Pellegrini N° 496, de la
localidad de Resistencia, Chaco, los siguientes bienes:
“Un (1) freezer Electrolux de 2 puertas de 500 litros
aprox.; una (1) heladera vitrina color blanca y amarilla sin
marca a la vista; una (1) cortadora de fiambre Morelli;
una (1) balanza eléctrica Kretz; una (1) heladera
exhibidora vertical Gafa de 1 puerta, y una (1) caja regis-
tradora”, en el estado y condiciones en que se encuen-
tran a la vista. Condiciones: Sin base, contado y mejor
postor. Comisión: 10% cargo comprador. Exhibición una
hora antes de la subasta. Informes: Martillero actuante en
calle Pellegrini N° 496, 1° piso, Of. 4, ciudad. T.E.: 03722-
451208. Resistencia, 24 de febrero de 2011.

Dra. Selva Leopolda Puchot
Abogada/Secretaria

R.Nº 141.690 E:21/3 V:23/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Orden del Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial de la Vigésimo Segunda Nominación, a
cargo de la Dra. Silvia Geraldine Esperanza Varas, Juez,
Secretaría N° 22, sito en Av. Laprida N° 33, 4° piso, Torre
II, de esta ciudad, hace saber por dos (2) días, en autos:
“Provincia del Chaco c/Kremar, Guillermo Javier s/
Apremio”, Expte. N° 3.385 año 2.003, que el martillero
Hugo Guillermo Bel (CUIT N° 20-13309986-8) rematará el
día 02 de Abril de 2.011, a la hora 11:00, en calle Pellegrini
N° 496, Resistencia, Chaco, los siguientes bienes: “Una
(1) hidrolavadora de alta presión 140 bar - 6 L/Min. de 120
W marca Performance Tools, y una (1) amoladora an-
gular de mano de 115 mm (4.5”) de 700 W marca Perfor-
mance Tools”, en el estado y condiciones en que se
encuentra a la vista. Condiciones: Sin base, contado y
mejor postor. Comisión: 10% cargo comprador. Exhibición
una hora antes de la subasta. Informes: Martillero actuan-
te en calle Pellegrini N° 496, 1° piso, Of. 4, ciudad. T.E.:
03722-451208. Resistencia, 9 de marzo de 2011.

Dra. Lilian B. Borelli
Abogada/Secretaria Provisoria

s/c. E:21/3 V:23/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTÓ.- Dr. Luis Felipe Zaballa, Juez Civil, Comercial,
Laboral y Notarial de la ciudad de General José de San
Martín, Chaco,  hace saber, por dos (2) día que Martillero
Público Eloy Jose Santiago, Mat. Prof N° 393 en los autos:
“Cardozo, Hugo Elias c/Alvarez, Carlos Marcelo s/
Ejecutivo”, Expte. N° 532/10 C, rematará: el día 30 de
marzo del corriente año, a las 09:00 horas, en Casa N° 4
- Barrio Instituto, ciudad General José de San Martín, Sin
base, contado y mejor postor, Un Automotor Dominio WFI-
676, Marca Fiat, Modelo Duna SL 1.4, Sedan 4 Puertas,
año 1993, Motor 159 A2 0388046367, en marcha y en
regular estado de conservación;  Deudas: No se determi-
nó el municipio donde esta empadronado; Comisión: 8% a
cargo comprador. Consultas y visitas días hábiles, hora-
rio oficina, Martillero actuante en Casa 4 - Barrio Instituto,
ciudad o T.E. 03725-420498 o Cel. 15467525. General
José de San Martín, 16 de marzo de 2011.

Gustavo Juan Dib
Abogado/Secretario

R.Nº 141.706 E:21/3 V:23/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Sonia B. Schulz de Papp, Juez de 1ª
Instancia en lo Civil y Comercial de Villa Ángela, sito en 9
de Julio y Lavalle (altos), hace saber por tres (3) días,
que el Martillero Público Ariel Alberto Vega rematará el
próximo 01 de Abril de 2.011, a las 11,00 hs., en M. T.
Alvear N° 157, de Villa Ángela. Bien: Una fracción de
terreno ubicado en Del Valle Iberluce N° 453, de la ciudad

de Villa Angela, Chaco, Circ. I, Secc. “C”, Quinta 24, Mz s/c 77
s/t 1; Pc. 25. Inscripto al Folio Real Matrícula N° 5.254 del
Dpto. Mayor Luis Jorge Fontana. Condiciones: con la base
igual de la valuación practicada en autos que asciende a
$ 50.000, al contado y mejor postor, debiendo en el acto el
comprador abonar 20% seña y comisión 6% a cargo de
quien resulte comprador. El saldo del precio se abona al
5to. día de aprobado el remate, bajo apercibimiento de art.
565 Ley 968. Deudas y estado de ocupación: Impuestos
Inmobiliarios $ 1.883,72 al 31/03/2011; SAMEEP $ 1.140,55
al 15/03/2011; SECHEEP $ 268,39 al 19/04/2011. Dicho
inmueble se encuentra ocupado por e! demandado. Au-
tos: “González, Elsa c/Rubén Enrique Rubio s/Divor-
cio Vincular s/Incidente de División de Bienes”,
Expte. N° 1.342, Año 2005. Publíquese por tres (3) días.
Villa Ángela, Chaco, 17 de marzo de 2011.

Dra. Laura V. Buyatti
Abogada/Secretaria

R.Nº 141.711 E:23/3 V:30/3/11

CONTRATOS SOCIALES
EDITORIAL YATAY S.A.

EDICTO.- Por disposición de la Dra. María Teresa Varela,
a cargo del Registro Público de Comercio, en autos: “Edi-
torial Yatay S.A. s/Ins. Estatuto. Social”, Expte. 1.864/
10; hace saber por un día que: Por Escritura Nro. 354, de
fecha 17/09/2010, el señor Hugo Emilio TREJO, Documen-
to Nacional de Identidad N° 8.508.060; la señora Gloria
María del Huerto JOURDAN, Documento Nacional de Iden-
tidad N° 10.065.854; la señora Yanina TREJO, Documento
Nacional de Identidad N° 24.722.935; el señor Matías
TREJO, Documento Nacional de Identidad N° 26.594.694,
y el señor Lucas TREJO, Documento Nacional de Identi-
dad N° 24.275.418, todos con domicilio en Manzana 75,
Casa 5, del Barrio España, de la ciudad de Resistencia,
Chaco, han constituido una sociedad denominada “EDI-
TORIAL YATAY S.A.”, con sede social en 2 de Febrero N°
2.389, de la ciudad de Resistencia, Chaco, con un plazo
de duración de noventa y nueve años. El capital social se
fija en la suma de pesos ciento veinte mil ($ 120.000,00).
El Objeto será: La edición, coedición, distribución y
comercialización de toda clase de material peda-
gógico, didáctico y cultural; prensa y publicacio-
nes de carácter periódico o no; sea por sí o por terce-
ros o asociada a terceros. La Sociedad tiene plena capa-
cidad jurídica para alquilar, comprar o vender, bienes
inmuebles y/o muebles registrables o no y realizar demás
actos y contratos que las leyes vigentes y este estatuto
lo autoricen, siempre que hagan a la consecución del
objeto social. La Administración está a cargo de un Direc-
torio compuesto por Presidente: Hugo Emilio TREJO, Vice-
presidente: Gloria María del Huerto JOURDAN; Directores
Titulares: Matías TREJO y Lucas TREJO, y Director Su-
plente: Yanina TREJO. La sociedad prescinde de la
sindicatura, conforme las reglamentaciones del Art. 284
de la Ley 19.550. La fecha de cierre del Ejercicio es el 31
de marzo de cada año. Resistencia, 15 de marzo de 2011.

Dra. Marta E. Fortuny
Secretaria

R.Nº 141.718 E:23/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––
PALETIZADORA del NORTE S.R.L.

EDICTO.- Por disposición del Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial de Villa Angela, Chaco, a cargo
del Registro Público de Comercio en autos: “Paletizadora
del Norte S.R.L. s/Cambio de domicilio”, Expte. N°
29/2011, hace saber por un día, que: Por instrumento
Privado de fecha 10 de Marzo de 2011, las socias inte-
grantes de la mencionada entidad, Teresa Luz FRANCO,
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D.N.I. N° 12.938.495, y Ana Luz FORTE, D.N.I. N°
29.120.599, ambas con domicilio en Villa Angela, Chaco,
han decidido modificar el domicilio legal y social de la
mencionada entidad, el que será la finca de calle Santa
Rosa N° 540, de Villa Angela, Chaco, quedando las de-
más cláusulas del contrato social redactadas en su for-
ma original. Villa Angela, Chaco, 17 de marzo de 2011.

Dra. Laura V. Buyatti
Abogada/Secretaria

R.Nº 141.735 E:23/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EMPRENDIMIENTOS EDUCATIVOS S.R.L.
EDICTO.- Por disposición de la juez, Dra. María Teresa
Varela, a cargo del Registro Público de Comercio, en au-
tos: “Emprendimientos Educativos S.R.L. s/Insc.
Contrato Social”, Expte. Nro. 2.048/10, hace saber por
un día que, conforme contrato privado del 01/12/2010:
Astorga, Manuel Salvador, DNI N° 8.517.957, de estado
civil casado, comerciante, CUIT N° 20-08517957-9, con
domicilio legal en B° España, Mz. N° 51 casa 15, ciudad, y
el señor Pensi Orti, Héctor Eduardo, DNI N° 7.601.436, de
estado civil casado, docente, CUIT N° 20-07601436-2,
con domicilio legal en B° Hipólito Irigoyen II, ciudad. Convi-
niendo en constituir una Sociedad de Responsabilidad
denominada “EMPRENDIMIENTOS EDUCATIVOS S.R.L.”,
con sede social en B° Hipólito Irigoyen, Mz. 81 Pc. 11,
Resistencia, Chaco, con un plazo de duración de (20)
veinte años. El Capital Social se fija en la suma de $
20.000,00 (Veinte Mil). El objeto será: La sociedad tendrá
por el objeto realizar por cuenta propia, de terceros o
asociada a terceras personas de existencia ideal o jurídi-
ca las siguientes actividades, las que constituyen un ob-
jeto múltiple: a) Servicios: Educación Nivel Terciario y
Capacitación Laboral a través de cursos y tecnicaturas
que habiliten la ejecución y manejo en funciones de ven-
tas, marketing, comercialización, etc.; como así también,
la posibilidad de profesionalizarse en el área de la
Administración Pública, formando recursos humanos ca-
lificados. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídi-
ca para adquirir derechos y contraer obligaciones y ejer-
cer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por
este contrato. La Administración está a cargo del Socio
Pensi Orti, Héctor Eduardo, DNI N° 7.601.436, de estado
civil casado, docente, CUIT N° 20-07601436, con el cargo
de Gerente. La sociedad prescinde de la Sindicatura. La
fecha de cierre del ejercicio es el 31 de Agosto de cada
año.  Resistencia, 2 de marzo de 2011.

Dra. Marta E. Fortuny
Secretaria

R.Nº 141.709 E:23/3/11
–––––––––––––>*<––––––––––––

RIGECIN NEA S.A.
EDICTO.- Por disposición del Juzgado Civil y Comer-
cial de la Primera Nominación a cargo del Registro
Público de Comercio de la ciudad de Resistencia, en
los autos caratulados: “RIGECIN NEA S.A. s/Inscrip-
ción Estatuto Social”, en Expediente N° 41/11, se
hace saber por un día que: por escritura pública N°
442 del día 26/10/2010 Jorge Manuel SALINAS, D.N.I.
N° 13.245.404, domiciliado en Tacuarí N° 677 PB Dpto.
2 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires y María Flavia
SALINAS, D.N.I. N° 33.391.242, domiciliada en Emilio
Zola N° 6250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
con una duración de noventa y nueve (99) años, han
constituido “RIGECIN NEA S.A.”, con domicilio social
en Güemes N° 312 - Oficina B - Resistencia - Chaco,
y tiene por objeto principal la realización de cualquier
tipo de actividad civil, comercial o industrial, útil y líci-
ta, como cualquier otro acto jurídico que tienda más a
la efectiva y racional explotación de la actividad que

realicen, haciéndose constar el objeto por sí, por cuen-
ta de terceros o por asociada a terceros, de las si-
guientes actividades: a) INDUSTRIALES: Toda rama
de la industria de fabricación de envases plásticos en
general y especialmente para soluciones parenterales
de cualquier medida y material. b) COMERCIALES: Dis-
tribución de sueros y soluciones parenterales. Elabo-
ración de sueros para uso humano. Exportación e
importación de los productos que fabrique, propios o
de terceros, o materias primas necesarias para tal
fin, que sean inherentes a la actividad. Así como la
compra, venta o alquiler de vehículos para uso parti-
cular o profesional y/o cualquier rodado que utilice la
compañía para uso de su actividad, c) SERVICIOS:
Representación de personas físicas o jurídicas, com-
prendiendo actos administración y representación de
los mismos o algún o algunos de los actos en particu-
lar; compraventa de artículos alimenticios perecede-
ros y no perecederos y artículos de limpieza, ya sea
por cuenta propia y/o por cuenta y orden de terceros,
tanto al por mayor o al menudeo distribución de mer-
caderías y/o bienes en general tanto en forma exclu-
siva o en competencia con otras firmas. d) INMOBI-
LIARIAS: Mediante la compraventa, explotación, ad-
ministración, construcción, refacción, fraccionamien-
to y división de toda clase de bienes inmuebles, urba-
nos y/o rurales, por cuenta propia y/o de terceros,
incluso todas las operaciones comprendidas en las
leyes y reglamentaciones sobre propiedad horizontal,
dar en arrendamiento o subarrendamiento o en ce-
sión de locación toda clase de bienes raíces, efectuar
por cuenta propia o de terceros operaciones hipote-
carias celebrar contratos de anticresis y otros dere-
chos reales, aceptar Mandatos, representaciones o
comisiones y cualquier operación vinculada y/o deri-
vada de bienes raíces; construir edificios, y otras
obras de ingeniería y arquitecturas necesarias para
su objeto, incluidas energéticas en predios propios o
ajenos, urbanos, suburbanos o rurales y su explota-
ción agropecuaria, e) TRANSPORTE: Mediante la rea-
lización por cuenta propia o de terceros de transporte
fluvial, marítimo, terrestre y/o aéreo de mercaderías,
frutos del país, materias primas, acarreos, fletes en-
comiendas y equipajes. Estas actividades se desa-
rrollarán conforme a las distintas disposiciones na-
cionales, provinciales o municipales que reglamenten
las mismas. f) FINANCIERA Y DE INVERSION: Otorgar
y tomar préstamo, realizar aporte e inversiones de
capitales propios y de terceros, realizar todo tipo de
operaciones financieras para el cumplimiento de acti-
vidades conexas a la principal detallada en el rubro
servicios, quedando excluidas operaciones compren-
didas en la ley de entidades financieras. A tal fin la
sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir
derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos
que no sean prohibidos por las leyes o estatutaos.
Capital Social: $ 50.000. Administración, está a cargo
de un Directorio compuesto por: Presidente Directo-
rio: Néstor Edgardo Videla, D.N.I. N° 14.105.730 domi-
ciliado en Boulevard Buenos Aires 1735 - Luis Guillon
- Provincia de Buenos Aires. Director Suplente: Eduar-
do Serena, D.N.I. N° 11.890.929, domiciliado en Lomas
de Zamora 899 - Wilde - Avellaneda - Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires. La sociedad prescinde de
sindicatura (art. 284 Ley 19550). Fecha cierre ejerci-
cio económico: 31 de diciembre de cada año. Secre-
taría , 18 de marzo de 2011.

Dra. Marta E. Fortuny
Secretaria

R.Nº 141.739 E:23/3/11


